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.para la sesión ordinaria de hoy miércoles 3d.e.octubre·de1990~ a las 10:00 ª~·_fil. 
. . . . . . 

I 
Llamada a lista. 

II 
Lectura y aprobación del Acta número 15 correspondiente a la sesión 
ordinaria del d._ía martes 2 ele octubre del presente año publicada en 

· Analesi número ; . . de 1990. · 

III 
Negocios sustanciados por la P¡1.·esidencia. 

IV 
Proyectos d!e ley objefados por el Ejecutivo. 

Con informe de Comisión: 
. Número 122 de 1988. Senado (Cáinara 286 de 1988), "por la cual 

la Nación se asocia al 25 aniversario 'de la Cooperativa de Trabajadores 
del Incora Himat Ltda. y se dictan otras disposiciones". Informe ren
dido por los honorables Senadores Guillermo GonzálBz Mosquera y 
Hafael Pérez Martínez. 

V 
Proyectos de ley para segundo · debate. 

Nil.rnero 116 de 1989 Senado (Cámara 77 de 1989), "por la cual 
la Nación se 'asÓcia a la conmemoración de los 150 años de la fundación 
de Turbo, Departamento de Antioquia y se dictan otras disposicion~s". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Edmundo Lo12ez 
Gómez. Proyecto publicado en Anales. número 84 de 1989. ~onencias 

·para primero y .segundo d~bate publicadas en Anale_s números 153 
de 1989. Autores del proyecto honorables Representantes Jaime Hen-
ríquez G_allo y Rod~igo Gutiérrez Gil. · 

VI 
Elección del representante del honorable Senado de la Repúb!ica ante 
el Consejo Nacional ele Política Aduanera . (de conformidad con la 

proposición número 44 del 18 de septiembre de 1990). 

VII 
Citación· a los señores Ministros del Despacho y altos funcionarios 

del Estado. 

·Señora Ministra de Agricultura, doctora María del Rosario Sin tes 
de Restrepo. . · 

· Señor l\iü.nistr.o de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Hommes R. · 

Promotor honorable Senador Juan Guillermo Angel Mejía. 

Proposición número 31 
Cítase a ia· señora Ministra ·de Agricultura y· señor Ministro .de 

Hacienda y Crédito Público, para que en la sesión ·del próximo 19 
de septiembre, con prel~ción sobre cualquier otro tema, responda el 
siguiente cu~stionario : · · 
1. .La señora Ministra ilustrará a la Corporación sobre la manera como los di

ferentes ministerios y dependencias oficiales, participarán en la formulación y 
desarrollo de políticas y programas tendientes a fomentar y ·proteger la industria 
del café en Colombia. 

2. Es de interés por parte de la Corporación conocer la verdadera participación 
del Ministerio de Agricultura, ·en el desarrollo del sector líder de .. la industria 
agropecuaria. 

3. Frente a la desaparición del Pacto Cafetero y por ende de las· condiciones que 
hicieron' necesaria la creación de instrumentos tales como la retención cafetera, 
y 101? impuestos particulares para los cultivadores y comercializadores del grano, 
¿cuál será la actitud del Gobierno, ante esta nueva situación? ¿Estaría de 
acuerdo el Ministerio en revisar las discriminatorias cargas a las que se somete 
el sector? 

4. ¿Participará la colectividad cafetera de la política 'de apertura que se aplicará 
al· resto de . economía colomb1ana? ¿Habrá libertad para t#llar, comercializar' 
y exportar café o se continuará, operando bajo el viejo esquema de· monopolio, 
exclusividad,es y concesiones que ha operado hasta la fecha? 

5. En síntesis quiere conocer sl se ha pensado en ·cambios tanto en las políticas 
como en las personas que vienen manejando el sector cafetero ·y la manera·. 
como nos organizaremos para afrontar condiciones diferentes de mercado in
ternacional y nacional. Mencionará qué capacidad de trilla se encuentra ociosa, 
los exportadores activos, la cantidad de café exportado por la Federación 
Nacional de Cafeteros y por empresarios privados y demás información que le. 

· permita conocer el gradó de estatización del sector. 
G. ¿Cuál es la reducción de costos por la disminución de los inventarios de café, 

- fruto de ias mayores exportaciones?, ¿cuál la reducción de divisas cuando se 
comparan los ejercicios del año 88 y el año 89? y ¿cuáles las p_erspectivas 
pa.ra 1990? 

En el evento que· por cualquier razón no se pueda desarrollar 
el debate en la fecha previ_sta, el temario quedará para que figure en 
el orden del día de las ·siguientes sesiones hasta tanto sea resuelto a 
.satisfacción .de la Corporación. · 

Juan GUJilleríno Angel Mejía 
Senador de la Re_pública. 

Proposición númtlrO 40 

Sírvase indicar el valor registrado de las exportaciones de café realizadas por la 
. Féderación Nacional de Cafeteros, y el monto de los reintegros de divisas registra

das ante el Banco de la República por el mismo concepto, durante los últimoo 
10 años. 

Sírvase confirmar señor Ministro si la diferencia mencionada se acerca a los 
2.000 millones de dólares y cmll la incidencia que tal extravío ha tenido sobre el 
impuestQ ad valórem y por lo tanto sobre los presupuestos de los CQmités de 
Cafeteroo. 

Juan· Guillermo Angel Mejía 
Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 12 de septiembre de.1990. 
Proposición número 43 

Fijase el día 3. de ·octubre de. 1990 para dade cumplimiento a las proposiciones 
números 31 y 40 .donde se .cita a la señora Ministra de Agricultura y al señor 
Ministro de . Hacienda. 

Lo anterior de acuerdo col). la excusa presentada por el señor ~istro de 
Hacienda y Crédito Públi()o. 

Si por alguna circunstancia este debate no pudiere realizarse en la fecha 
señalada, se trasladará a la sesión del día siguiente o inmediata del honorable 
Senado de la República a preferencia de cualquier otro _tema y así sucesivamente 
hasta dar cumplimiento a la presente proposición, presentada a consideración del 
honorable Senado de la ·ReplÍblica, por el suscrito Senador por la Circunscripción 
Electoral de Risaralda. 

Juan Guillermo Angel ·Mejía 
Senador de la República. 

Bogotá,· D. E., septiembre 18 de 1990. 

VIII 
Lo que propongan los honorables Senadores y los señores Ministros 

del Despacho. 

El Presidente, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El I>rimer Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo. Vicepresidente, 
FELIX SALCEDO BALDION 

El Secretario General, 
Crispín ViHazón de Armas. 
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P~R º'y E e T·o s DE. L.EY =a - . Wi!7_.. 

PROYECTO DE LEY .NUMERO 68 DE 1990 

por la cual se dictan normas generales · a las cuales 
clebe sujetarse el Gobie1·110 Nacional para regular el 
eomer_do exti:rior_ cl~l paj~. se dete~iuan la composi
ción y funciones del Consejo de Comercio Exterior, se 
creari 'el Banc:o 'de CÓmercio Exterior de Coí!lmfü'a y~ 
el Fondo de Modernización Económica, se confieren 
unas auíoi·izaciones ·y:·¡¡fi-illctan otras disposiciones. 

El_ Qongves.q__de Ó~!P.rr.tbia,_ 

DEqRETA;. 

CAPITULO I 

De las normas generales del comercio exterior. 

Artículo 1° La regulación en materia de comercio 
exterior será ejeréida, de conformidad con lo estable
cido en el numeral 22 del artículo 120 de la eonstitu.-, 
ción Política en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 22.de-su artículo 75·, con sujeción a las normas 
p.-enerales contenida8 en la. ·presente ley, por ·par~ del 
Gobierno· Nacion·a1,' directáip.ente· y a través de los 
organismos que esta ley contempla. 

Dichas regulaciones propenderán por mantener la 
mayor libertan en el· cciníercló ·exterior <lel paíS, · én la 
medida que lo permitan las:condiciones de la economía.: 

Articulo 29 Al expedir- las normas por las cuales se 
regulará el comercio. internacional .del· ·país. el Go
bierno Nacion¡t~- dt'lbe sujet~l'.se. a los. siguientes. Pt:il}-
cipios.: · · 

1. Propiqiar la ii;iter¡:¡.a~i9µajl¡':a,ción de la ec_on9~ía 
·colombiana par.a lograr un ritmo creciente y sostenido 
de desarrollo. · · - . 

3. Promover y foµientar: el comercio exter~01· de. 
bieni;s,_ t.ecnoj9gía:. y, s_er.vicl9s,. en particular las exmn:- . 

· taciones. . · · · - · · 
3. Propiciar los procesos de integración y los acuer

dos comerciales bilat~rales .. y, multilaterales Q].!e a!Jl
plíen _y _far:il!~,el}, l!ll> tr.~a.9ciones externas del· país.: 

4, ImP4lsar. la. n!o4erajza,.c~p~, y la_ eficiencü:i, _d~ l_a 
produccióri local, para mejorar su comµetitividad in
ternacional v satisfacer adecuadamente las necesidades 
del consumidor, . . 

5. :Prcicilrar una. leal y equ1tactiva compete¡:¡.QlJ!. a la 
produccióµ local Y. qtorg~tJ._e. UIJ.?- .. Protección ad¡;cu¡¡,da. 
en pa,rticuJar . c;ontra las ~f#pµcas. de.sleales de com~~-. 
cio internacional. 

Q. Apoya.r v facilita,¡: la)n1ciat~va privada y. la ges
tión de los distintos. ageutes, económicos en las ope
raciones de coqiercip ext~rJ.9-li~. 

7. Coordinar las políticas y regulaciones en materia 
de comercio exterior con la política macroeccgió:¡J!iya. 

8. Ado¡:¡t:i,¡: mecanismos d~ ca.rácter transitorio· que 
permitan 'á' '1a econoniíá ·¿;·}lombhna superar coyuntu
ras 'externas a· internas adversas que.afecten la¡; tran-
saccion·es. comerciales del. Pafs. · 

Los anteriores principios se aplicarán· con arreglo 
a.. los criterios de economía, celeridad, eficacia. impar
cialidac( pubÜcídad 'y" coiitradicción orienta.dotes: de 
las· actuaciones admlnistrath•as. 

Artículo 39 Las importaciones y exportaciones de 
bienes, tecnología. y servicios se realizarán dentro del 
principio. de libertad. con suje;c~ón a los términos que 
señale el Gobierno. Nacional, conforme a lo previsto 
en la presente ley.' · ·-- --

Sin perjuicio de las ·leyes que establezcan resttjc
ciones que prote.i:Jn la integridad del patrimonio na
cional, lás .regulaciones que·. se adopten propenderán 
porque las importaciones y exportaciones no sean rea- · 
llzadas en forma exclusiva ·y- permanente por entidades 
del sector PliJ:>ligo. . . . 

Artículo 49 Sin per.iuic!o de lo establecido en el 
Capitul.o. X. Secc\ón Segun9a. del Decreto númE:ro 4~4 
de 1967. el Gobierno NaCional podrá establecer siste
mas especiales de importación-exportación, en los 
cuales se. áutorice la exención o devolución de los de
rec!'los de inÍ.portaclón y. otros gravámenes sobre la 
adqujsic~cín. de materias primas, insumos, . servicios, 
maquinaria. equino, repuestos y tec.nología destinados 
a la proi:lucción de bienes, tecrn:>logía, y servicios qt~e 
sean exnor:tados; _ 

Así mismo, el Gobierno Nacional podrá establecer 
~istemas especi~·l~s qJ1e_ incluyan el pago diferido o 
aún Pl otorgamiento de crédito fiscal para. la cancela
c~ón de taies derechos. de. importación y otros gravá
menes. 

Articulo 59 El Gobierno Nacional regulará el trans
pr.rte internacional de mercancías, con el fin de pro
rnrwer su competencia, facilitar el comercio exterior e 
irm~clii:. la ~qmpetenq1a desl~al, contra las compañías 
nn,,ionrues de transporte; 

i\rticulo 69 El Gobierno Nacional regulará las zonas 
f"rncas .industriales y comerciales .con base en los 
siouientes. criterios: · · 

1. Brindar a las zonas francas industriales_ y co
mc;-ciales ·las condiciones necesarias para que sus 
usu<·.rios puedan competir con ·eficiencia en los mer-
c11dr<t ínternacionales. · 

:;: . Sin perjuicio de las disposiciones ,aduaneras, 
eshi.J:.'ecer controles para evitar que los bienes alma
cenarlos y producidGs en las zonas francas ingresen. 
ileg:;i.JJ:nente al mercado nac~on¡µ. 

·3. D~t~:J11inar.las. co¡:¡.cJ.11<~orie;;. con arreglo a las cua
les los bienes fabricados y almacenados en zonas 
francas,pued~n i~tro\ip.Qir~e al merp?-do n¡¡,cio:q~J. pa!a_ 
lo cual se aplicaran las regulaciones establecidas para 
la importación de ·bienes provenientes de terceros 
Países. . 

4. Teniendo en cµenta Jos objetivos y las caracterís
ticas propias del mecanismo de zonas francas, dictar 
norIJ!as. e~I!ecJa!~~ s9br.e. c<mti:~t!l:cJ.fi!t enJ.r.,e,,¡:i.9p~J!m?.,Y 
sus usuar10s. . · . 

5. Deter.minar lo relativo a la creación y. funciona.
miento de zona~ f~a¡:¡.cai; transi~orias o p~rrnane~t~.s:: 
de natur_aleza pubhca, ·mixta o privada, seg(¡n los re-
querimientos. del com~rcia exterior.· . ·· · · · 

Parágrafo_. L¡¡,s zonas francas industriales y comer
cia.les creadas como estableciriúentos públicos del orden' 
nacional podrán transformarse en sociedades de eco
nomía. mixta .. en lqs términos que_ la ley di¡;gonga al 
efecto. · · ·· ' ' ·" ' " '· 

Artículo 79 El Certificado de Reembolso Tributario, 
CERT, creado por la Ley 48 de 1983, continuará siendo 
un il]str.umenté>. li\Jfem~ntt'i I1~$0JliablL · · · 

El Gobierno Nac;iopaJ .. d~t!lrnünar.~ __ lgs cr.iw~'.l,Qs,. 
requisitos, condiciones y procedimientos para el reco
nocimiento, expedición, redención, negociaoión y cadu
cidad de· los CertificadQs de Reembolso Tributario, así 
como. las entidade,s autorizadas para realizar dichas 
qperaciones, los beneficiarios y· los impuestos que pue
dan ser cancelados con él. 

El Certificado · de Heembolso Tributario será un 
Instrumento flexibl<.'J., cp.yos ;niveles. seráp. deterpJ.~nacJ.p,i;,. 
por el Gobierno Nacional. de acuerdo. con· los produc·
tos y las .condiciones de los mercados. a los cuales' sé 

·exporten, en éonsonancia con las políticas monetariá, 
fiscal. cambiaría y .arancelaria, y regulado con base en 
los siguient.es criterios: · · 

1. Estimular las exportaciones mediante la: dev.olu,
ció:n,. de_ s1iriias. eqµivalentes a la totalidad . ·o ullá 
porción de los impuestos indirectos pagados por el 
expor.tador. -

2, Proµi9y.e~ a,qµ!'Jlas actividades ·que tiendan a in
crempntfµ" el vplµm~n de expqrtaciónes. 

Cuando las condiciones de la economía o de la 
prod1;1cciÓn nacionar10 aco~~j.e:q, el GqhJeriw,~ap;onai, 

bo
podl'.a st:spe.nd~r.o terminar. ~1. q!'!~tJficM!?.· a~. ~~-~:m:::: _ 

lso 1'n,butano, CERT. · ' 

P~rtiQ.l!IO. 89 · El' Gobi,erno . ~ a_9}0_J.1~! .. ~qc!rá_: OfZan~F . 
fondq;;_ de ~ta]J!fü::;i.r:i9p de .productos basioos de. ex"
oorta:clplJ .. qt¡e. gJJ.ranticen la regularidad del comercio 
exterior y lá estabilidad de los il1gresos de los produc
tores domésticos. 
· Articulo 99 El Gobierno .Nacional- amparará~ la, pro~ 

- ducción naciOI]al contra las práctjq:¡i,s,, ·des1.flal~s d~ 
comercio internacional. Para . tal efecto_ r~ulará · la 
protección.de la_ proaucción nacional contra. esás.prac:::· 
tiqas. y seña¡ará 19s qrganisriios. y prcic~nii!'lntQs P!tl.'.!J.. 
haqer apli~aples las .disposig~p_n~, qµe exiJWa.sobl'.E:l. la 
materia.· - · : - · 

En t~~es disposiciones el, Gobi~rnq -~ac!onal, fijará · 
lo~ requisitos, pDocedimientos y factores para deter-· 
minar l~( imposición, de grav.án1enes. o dereql:fos_ m:oy.i;: 
sionales o definitivos que, con el fin de prevenir y 
contrarrestar dichas prácticas, podrá imponer el Ins
tituto Colombiano de Come~cio Exterior, Incomex. · 

CAPITULO II 
Del Consejo de Comercio Exterior. 

Artículo 10. Transfórmase el Consejo Directivo de 
Comercio Exterior en el Consejo de Comercio Exterior, 
que será el órg?-nisrno rector del c01percio l':xterior del 
país y estará integrac}o por los siguientes miembrqs: 

-El Ministro de Desarrollo Económico,' quien ·10 
presidirá.. · 

-El Ministro de Relaciones Exteriores. 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
-El Ministro de Agricultura .. 
-El Ministro de Minas y Energía. 
- El .Tefe del Depa.rtamento Nacional .. de Pl¡i.neit7 

ción. . . · 
-El Becretario Económico ·de la Presidencia de la 

Repúbiica. · ·_ , . · 
. -El Gerent.e del Banco de la República. 
-El Viceministro de ComerciQ, Exter~qr, el Director. 

del Instituto Colombiano de Comercio Exterio.r, Inca,. 
mex, el Presidente del Banco de Ccmercio Exterior 
de Colombia. y el Director General de Aduanas del 
Ministei-io de Hacienda y C¡:édito ·Público, con derecho. 
a voz oero sin voto. . · "- · 

-Los asesores del Cons~jQ, con derecho a voz pero 
sin voto. · 

La asistencia a este Consejo será indelegable por 
sus mie:rp.bro¡:;, pero a las sesiones. del mismo I?~d.rán 
asistir, con voz pero sin voto, los funcio~a:¡-ios publlcos 
que el Ministro de Desarrollo Económico considere 
conveniente invitar para la mejor ilustración de los 
diferentes temas en los cuales el mismo Cons~jo depa 
tomar decisiones j' formular recomer¡.daciones. 

Los documentos que sirván de base para. las delibe
raciones del Consejo deberán ser elaborados y pre
sentados por los asesores del Consejo. 

Pnrágrafo. Los documentos y las actas .dE)l p9ns~jq 
de Comercio Exterior serán reservados por el término 

ANALES DEL CONGRESO 

de dos (2)· años, salvo que su divulgación sea autori
zada por el propio Consejo. 

Artículo. 11. Los ·asesores del Consejo de Comercio 
Exterior,· en número de dos ·(2), serán de libre 
norp.bramiento y· remoción del Consejo de Comercio 
Exterior, por iniciativa ·del Ministro de Desarrollo 
.Económico. Su designación recaerá en personas de 
r.econocidas calidades y experiencia en materias eco
~ómicas _en espeqial de comercio internacional y de 
mtegraqiqn. economJ.ca. Sus funcioi1es serán las de 
pre.star. asesor.la. en form!J._ p~r:r:nJmente al Consejo de 
Comercio Ext_erior y recibirán el soporte n·ecesario 
del Ministerio de Desarrollo Económico y del Insti
tuto Colombiano_ de Comercio Exterior, Incomex. El 
Secretario. del Consejo será designado igualmente por 
el Con~ejo, . a injciativa del Ministro de Desarrollo 
Econqmi~o. -

Artículo· 12. Son funciones del Consejo de Comercio 
ExteriQ!: · ' · · 

_ 1. Fori;nµIÚ l?,. pol}t~c~, general y sectorial de QO:r:ner
c10 exterior- de bienes, tecnología y servicios, -en ··con
cordancia. con los planes y programas de desarrollo 
y evaluar sus· resultados. 

2. Coordina1 la política de comercio exterior de 
bienes, tecnología Y. servicios con las políticas arance
laria, cambiaría, monetitria y fiscal. 

3 . Analiz¡:¡..r y· def~J).ir la -pósiQ!ón . del país en los 
organis1,11os. convenios. y negociaciones internacionales 
sobre. coniércio e Integración -económíca~ de éárácter 
bilateral o multllateral. 

4. Conceptuar sobre la celebración de tratados o 
_ convef!.ios iri.ternacionales de comercio e integración 
económi~a. bilateral~s o multilaterales, recomendar la 
paiiicipación o no del país ·en los mismos, proveer por 
el adecuadq cumplimiento de los compromisos adqui
ridos Y._ evaluar sus efectos sobr.e la economía del país. 

5. Conformar e ~truJ.i: las delegaciones que repre
senten a Colombia en las negociaciones. internacio
náles. qe. co_mer~io e integrac,lón económica. -

6. Determinar la. aplicación de tratamientos prefe:
renciales _acprdados en forma bilateral o multila,teral, 
e!l- J;?a.rtic1:1lar cuanqo se sujeten al otorgamiento de 

· reciproc.ldad ~ntre las partes. 
7. Conqc.er los problemas que aJfecten las operaciones 

de comercio exter}or de bienes, tecnología y servicios, . 
ana.liz,arlos, q~m las ent~d~des coµipetentes y formular 
las recomendaciones del caso. ' 

8. Determinar los tráµ1it11S. y req~µiitos ,. que deban 
cumplir. l!ls importaciones y exportaciones de bienes, 
tecnolo_gía. y serv.iciqs, i:,in p~rjui~~o de las fqnciones 
que en m¡¡,teria aduanera, competen al Ministerio, de 

. Hac¡!erid\Í y Crédito P~PliGO. y ei1, mate~fa_ de inversi{>ri 
d~ caJ?jt.¡i.les colombÚJ.1.108 en el exterior y de cap~tales 
extranjeros en el país competen al Consejo. de Política 
Económica y ·social. Conv.!J;;,_ o_ las dem~~ quE) en las 
tnismas materias estén específicamente asign~das . a 
otras agencias del Estado. · 

9. :Qefinir el ·man!'lio,de lQs !r¡.stnimentos de promo-
. ción y foJi!ento de las exportacfones, determinando en 
tar carácter ía· política de· ZOllaS: francas, el manejo 
de los sistemi:\S. especiales de. importación-exportación 
y d~ _los. fonciós de esfabil12;aciór~ ·de productos, básicos. 
la orientación de las oficinas comerciales ei1 el exterior 
y' lo relacionado con otro.s mecanismos de promoción 
de exportaciones. 

-10. Recomendar al Gohierno Naci01;1al, para su fija
ción, los niyeles del Cértificado. de Reembolso Tributa
rio, CERT, por pr,oducto y niercado de destino. 

11. Examinar y recomendar al Gobierno Nacional la 
adopción de. normas para proteger la producción na
cional contra las prácticas desleales de comercio inter
nacional. 

12: Analizar, evaiuar y recómendar al Gobierno 
Nacional la expedición de medidas especificas y la 
realiz::tción de proyectos encaminados a facilitar el 
transporte nacional e internacional de las mercancías 
de exportación e import.acióp.. . 

13. Dictar las normas sobre reserva de carga a las 
cuales deban sujetarse las empresas de transporte in
ternacional de carga que operen en el país, procurando 
la mejor prestación de estos servicios a las actividades 
de comercio exterior. 

14. Expeclir las normas relativas a la organización 
y inai1ejo de los re-sist!OS_ que· sea necesario establecer 
en macerla de comercio exterior; incluyendo los requi
sitos que se deben cuµiplir, el valor de los derechos a 
que haya lugar y las· :;anciones que seau,..imponibles 
por la violación de tales no1mas. 

15. Regla11;entar las actividades de comercio exterior 
que realicen las sociedades de comercialización inter
nacional de que trata la Ley 67 -de 1979 y las normas 
que la modifiquen o sus,tituyan. 

16. La.¡, demás que le asignan a la Junta de Comer
cb Ext,erior los Decretos 444 y 688 de 1967 y demás 
disposicione~ vig·entes sobre la materia. . 

17. 01·ientar las labores del Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior· y ·ctel Banco de Comercio Exte
rior de Colombia, sin Perjuicio de las atribuciones de 
sus respectivos órganos de dirección ·y de la tutela 
que le corresponde ejercer al Ministerio de Desarrollo · 
E~onómico. -

18 . Expedir su pr.apio reglamento. 
19. Las demás funciones que le señale el Gobierno 

Nacional meáiante dec~·etos expedidos en desarrollo 
de la presente. ley marco de comercio exte1ior. 

Parágrafo 19 Las anteriores funciones. se ejercerán 
por el Consejo de Comercio Exterior sin perjuicio de 
la atribución constitucional que al Presidente de la 
República confiere el numeral 20 del artículo 120 de 
la Constitución Nacional. 



ANALES DEL C0NGRESO 

·paí·agrafo 29 Las "finiCfones aetermihadas eii !Os 
numeráles 3 a 6 del presenté artículo serán ejercidas 
por el· Consejo de Comercio ·Exterior conjuntámen~e 
con el consejo Nacional de Política Adu·anera, <:mipao 
el objeto ·de las negociaciones trate de tarifas o exen
cione3 ·arancelarias. 

A1·tículó 13. La Comisión Mixta· de Comercio Exterior 
estará integrada por el Consejo de Comercio ·Exterior 
y ·representantes del sector ·privado designado~ por ~l 
Con<cjo. Esta Comisión se reunirá por convocatoria 
del Gonsejo de Come1:cio -Exterior o de su Presidente, 
con el fin de analizar la política de Comercio Exterior 
y formular las recomendaciones pertinentes al Go
bierno Nacional. 

.El Consejo de Comer~io Exterior podrá integrar 
Comités Asesores por temas o sectores econ:'Jmicos 
e.specificos, conformados por funcionarios del <;::-obierno 
y personas del sector privado, cuyas conclusiones serán 

· pre :entadas al Consejo. 
Artículo 14. Correspoilderá al Ministerio de Des

arrDllo Económico coordinar la fo!·mulación y aplica
ción de las políticas y de los planes y programas que 
en materia de Comercio Exterior agopten el Gobierno 
J':'<acbnal y el Consejo de Comercio Exterior. 

CAPITULO III 
· Del Banco ele Comercio Exterior de Colombia 

y del ]?1Jmlo de Moclerni_zación Económica. 

·Art\culo 15. Créase ei Banco de Comercio Ex.terior 
de Colombia, ·con:o una institución financiera vincula
da ul Ministerio de Desarrollo Económico, conforme 
a la· ua.turaleza y condiciones que la ley determine. 

Artículo 16. A partir. de la fecha de entrada en 
vigen:ia de la presente ley, los recursos provenientes 
de la sobretasa sp_bre el valor CIF de las importa
cione.s, a los cuales se refiere la Ley 75_ de 1986 en ·1a 
pa1 te que constituyen ingreso.~ del Fondo de Promoción 
de J!.xportaclones, Proexpo. pasarán a ser recursos del 
pre«:i;mesto nacional, con base en los cuales se crea 
una cuenta especial dent"0 <lel ""t!i~m::> denoínlrtáda 
Fon ~o de Modernización E:;ohómica. 

'La distribución dé los recursos de dicho 'Fondo se 
decidirá por un Comité integr'ado por 'los Ministi'os de 
Desarrollo . Económico, quien · 10 'presidirá, de Agri
cultura, de Minas y Energía, y de Obras Públicas y 
Trai:sporte, y por el_'Jefe del Dep·art'amep.to Nacional 
de Planeación. · _ -

Ai·tículo 17. Los recursos · del Fondo de Moderniza
cióic Económica a qúe se refiere ·el articulo anteri·or, 
se c1éStinárán a los ·.siguientés.' fines, en '.este orcten de · 
prioridades: . . . . . 

l. Financiar el costo ··nscal de ·1os Certificados de 
Reembolso Tributario, ·cERT. 

·2. Financiár otros prog·ramas generales ·de - promo-
ción de expo!'taciones. , . 

. ·3. Financiar programas de desarrollo tecnolog1co 
que estimulen fa ·eficiencia y· coinpetitividad· de la 
producci-ón nacional. . · 

4. Complementar la financiación de -proyectos -de 
mei::.ramiento de -instalaciones nortuarias y aeropor
tria.iia.s, y O.e vías · terre~tres. ~.ric~ui~.ª~ fas ~ef_rovia~ias, 
necesarfas. para las operaciones de comerc10 exterior. 

CAPITUl,O IV 
-De lás ·faéulta:des · extraordiñarias. 

'A1:tlcülo 18. 'De conformidad éón fo .Íl\spúesto 'por. el 
riun:'e1:á1 12 del a:rücu.lo' 76 ·de' la -C:oiisntli'ci'óp ·p.ofüica, 
i·e'ví,te'Se de fáctiltades 'extraorüiila'ri:is al :Pr"esigente 
cie n{:República pfo··e1 térmirih.de·iin <n idío'cbiitádo 
a 'partir. de la -fecha 'de. prorri\ilg'a'cioh ae 'ia: presente 
ley, para 'lbs °'.5iguie-rtt"es. efectos: . 

·l. Detérminar.la, !=structura,:lqs Úgarios de dií.:ección 
_y las funciones del Ministerio· de :pesarrollo Ei:onómi~o, 

incluida ·la creación en este Ministerio ·del cargo de 
Vice:ninistro de comeréio- Ext'e:iior; la_. estructura y 
funciones del Institi,Jto doló1nbiaiio :Cie éomercio Ex
terior Incomex, .y de la Jiinta ·de lmp'órta'<':ióries; y 
las :l~ Jos demás. organismos y · d'ei_:iendencias de la 
Admfriistráción ·Pública Nacfonal, iiícluyerido sus enti
dades 'Clescentializadas que le est:in al:iseritas-o "vincu
lad2s, que teng.an a su ·cargo fÍüi'cioi1es réladoriadas 
con el régimen de cómeréio exterfor; a fih de ·aae'cmar. 
su estructura y funcfone.s a las tli.sposiciori.es de. la 
pres,~nte '1ey. Para esto13 efectos podrán' ~uprimirse o 
ftisicmirse cfrganismos y· dependenciá.s y suprimir fun
cions.s o asignarlas a otro.s organismos de la Rama. 

· Eje-utiva 'del Poder Público. - _ 
2. Mo"dificar la denomin'ación, composición y fun-

. cicn~s del Consejo Nacional de Política Aduanera,, de 
tal tcirma que asesore al Gobierno Na'cional en la 
fOrmuJ'aCión de la política aranéelária; a nivel nacional 
e internacional, interviniendo a::.tivamente en el ánáli
sis y pr'eparación de las negocia'ciones, cóiiveniós, tra
tad~s o acuerdos de carácter 'bilateral o ·multiláteral 

. que en la mJteria se celebren. 
3. Defihir la naturaleza JÜríi:lica, 'la orgaúizáción y 

las funciones del Banco de c6meí·¿io 'Exterior de · Co
lomJ-ia ·creado mediante el artícúlo '15 O.e ·l.a presente 
ley, transfDrmando para ello ·el Forido de 'pfoínóción 
de Ex:pdrtlciones, Proexpo, . creado por . el 'artículo 181 
del Decreto nümero 444 de iB67. a fin· de que en ade
lant~ pueda cumplir íntegrament·e :1as flincibnes de 
un ·hanco de comer~io exterior. 

4. Determinar la naturaleza.. jurídica,' objeto; órganos 
de ·>irección y regulaeión de las ZÓhas Francas In
du.shiales y Comerci'ales existentes, de tal ·marier·a: que· 
pue·lan ser transformadas en .so'ciedades 'de ·ééohtíi:nía · 
mix''l del orden naciónal, viñculátlas al Miiiís'terio ·ae · 
Desarrollo Económico. Para tales efectos -podrá ·-:a~tori- · 
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zárse a Tás "entidades ·públicas para efectuar aportes de 
cápifaJ eh. 'fas 'núevas . sociedades junto con personas 
naturales o :j'urídfoas de ·derecho ·privado, •siempre ·y. · 
cúalitlo ·las ·fünl!ibnes ·de aquéllas ·guarden reladón con 
el''objeto sochil 'd~ ·las. Zonas· Fran:::as. 

·CAPITULO V 
'Disp11>:Sfofonés finales. 

-Artfoulo '19. A:utórizase al 'Gobierno Nacional para 
celebrar "los contratos 'y 'efectuar las apropiáciones y 
d~má.s óperliciones presupíiestales .· que se . reqilieran 
pára dar. ·c.imipliiniento a lo· di..Spúesto por la; ~resente 
ley y en 'las iiisposiciories ·que para su efectividad se 
dicten, así cbmo para da,r por terminados los oontratos 
celebrados entre el Gobierno Nacional y el Bsncc de 
la· República y aprólfadós mediante los Decretos núme-
ros 1175 de 1976" y ·2152 de· 1987. · 

Los ·contratos, que para dar cumplimiento a esta 
ley, celebre el Gobierno Nacional con entida~e.s públi
cas solamente requerirán la firma de _las partes, el 
registro presupuestal ·cuai1do ello hubiere lugar y su 
publicación en el "Diario Oficial", requisito que se 
entenderá cúihpliao con la orden de publicación im
partida por·e1 Gobierno. Nacional. 

Artículo 20. Las normas de la presente ley que no 
requieran desarrollo para su efectividad serán apli
cables a las oper.aciones de comercio exterior que· se 
encuentren en curso a la. fecha de entrada en vigencia 
de la misma; en cuanto h_ace relación con las demás · 
normas se estará a lo que disp.¡mgan las que se dicten 
en 'desartollo del pre_sente estatuto. 

'Artículo 21. Las disposiciones contenidas en la pre
sente ley y ·1as que se expi'dan en su desarrollo se 
eI).tender-án sin perjuicio de lo pactado en los tratados 
o oonvenios internacionales vigentes. 

:Artículo 22. La· presente ley rige a· partir ·de la fecha 
de- su publica'ción en el. "Diario Oficial" y deroga 
pa.rcialmente la Ley 6~ de 1967; ios artículos 71, 73, 
80, 169, 205, 206, 207, 208, 209, 210 y 211 del ·Decreto 
·número ·444 del"inismo año y ·1as-·disposiéiones que los 
modifican, adicionan o r·eforman; la Ley 4.8 de 1983; 
el ártículo 59 de. la Ley ·31 de 1988, modificatorio del 
artículo · 59 del Décreto extraordinario número 151 de 
19:76 y todas -aquellas otras disposiciones que le sean 
contnrias. No obstante ·10 anterior, sus efectos dero
gatori.ns solamente se producirán a medjda que entren 
en vigenéia ·las normas que se expidan 'en d~sarrollo 
de ·Ia.s · ijisposicibnes generales en ellas establecidas, y 
en todo caso, se 'producirán a más tarélar un año 
contado ·a partir· de la publicación. 

Presentaao··a la consideración .del· honoi·able Gon
gmso ·d? ·la República poi' los suscritos Ministros de 
Desarrollo Económico y de Hacienda y· Crédito Públi
co '(E.), 

IF:ríiesto ··sailip'e1· :pizá1io, .:I;uis' -Ferfüiiid.o _(Iia'.iníi"ez 
Acuña." · 

~E}..."POSICÍON DE MÓTIVOS 

'.!Ionoí-atiles 'ébligre~istas: 
·. E~ proyeC.to_.de. íey. qÜe pr.es~nto ·hoy a consideración 
del' Congreso de 'la Renública desaifon'a las ·facultades 
qú·e la Coifstitucion:'pofüica a.Signa al Gobierno -Na
ciollál en· má-teria--de oomerc1o ex'teriór. -En tal carác
ter, 'define ·ros:prii1Cipiós -que .dfüen gufar '1a ·labÓr dél 
Ejecutivo en -el :·manejo de ·los ~-instruinentos de la 
pcilítfc~_·:éo-m:~~~ia~ ·qi.ie se ·p9nén: a su_disposición. -:-En 
fo.rma, com¡;ílem.entaria, establece la composición v fun
ci~if es del3pté: !ecfor de dicha pÓlítica, ·él ~onsejo .de 
Cpmei:~io. E~tei:ior. El. proyecto está acómpañ:;ído de la 
solici~l~d. ·~e fac.ul~ádes extraordjparias para· reformar 
las :Principal~ _instituc_iones del -Estado_ .encargadas ·de 
SI.! .. l!l~~e~~- -!l!11 ~ta · ~xposición ge. motivos, presento 
a ccmadera.c1on de . ).istedes . unos óreves antecedentes 
Y ·¡ie~alfo _lo~ ·j):ri:r_lfüpiO§ generales que lo animan y SUS 
prmcipales caracteristicas. . 

I 
·l\nteMd.ent'es. 

A ·fo -fargo ~del ·siglo XX, -la ·política · de córri'ercio · 
exterior del 'país 'ha girado en ·torno a la necesidad 
de proteger la agricultura y la industria · dómésticas 
contra la cómjietencia externa. Hasta lbs años veinte, 

_el 'arancel fue el_ úhico instrumento. de protección con 
el· cual· coútó ·el ·Estad0 ·para tal fin. ·Al amparo -de él 
se· desarrollaron en ñnestro país los priméro.s ensayos 
proteccionistas. Aunque algunos de ellos rueron 1'ela
tivamente tempranos, la estructjira arancelaria típica 
de ilna · políti'ca de sustltúyión de irriportaéiones "'sólo 
se'consblidó 'en fonp.a mucho más tardfa de lo que se 
presume a 'rrieímdo, a trav'é.s de tres reformas aran
celarias $UCesivas adoptadas. entre 11950 y"i964 . 

En lds años tl-einta, los Gobiernos tle _la República 
Liberal éhlplearon por" pi'ii:ne"ra vez dos nuevos instru
mentas: la -tasa de ·c1mbi{) y · eLsi;ste1na de licencias 
de Tnipói·t~ción. La út:ilizadón ae uno y otro se 'hizo 
mas infonsa a 'lo lárgo -del tiémpo, l1ártrculármente 
a 'raíz de fas-.SucéiiV'as-crisis·'csnifüarias qúe enfrentó el 
pa:íScbrhh éonscfoueffcia. tlel cblaj:isb del mef'cado cafetero 
interi1:ici6nal ·a 'mediados de fos "'cincuenta. Desde 
entóhce.s, y -pór espacio de poco.' iná:s d'e díéz años, el 
pa.ís e~tuvo sujeto a, una secuencia de ··a-evaiilá'ciones 
bruscas,'cafüpiOs·múitlples y a'ü.n régimen extremada
mente ·re~tí'ictivo de ·m:enchs de imp'órtaeión. Las· 
deficiencias iie. uiio y'otro 'fü.St'rilfüento·'.lucieron lihal
mente· . criSis- 'ei1 .. '1l1'66, dalido 'lü'gar ·a un cáínbio de 
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fondo en la forma de regulación del sector externo de 
nuestra economía. 

Al tiempo que se i·ecr~decían las tendéncias protec-· 
cionistas, tanto arancelarias ·cofoo no arancelarias, la 
crisis ca.fetera de los· añós · éiñcuenta tainbién-·condujo 
a ·las autoridades a adóptar 'uril:lc ·política activa de 
diversificación de la base ·exportadora del . país. En 
efecto, las tasas de -'cambio preférenciales p~ra las 
nuevas exporta:éiones,' qtie se habían empleado por 
p1'imera vez entre 1948 y 1951, ·se hicieron práctica-

. mente permanentes desde 'mediados de les cincuenta. 
Por otra parte, én.1957"si.lrgió él' primer "Plan·Vallejo", 
por medio del cual se áút9rífaba ·a "los· exportadores a 
traer al país insumos ex.tranjerós necesari.os para sus 
procesos productivo.s sin los sobrecostos qu.e ·implicabf!, 
ef régimen de protección. La 'Ley 105 de 1958 expidió 
póco después las primeras normas sobre zonas francas, 
al tiempo que ·1a ref.o·rina tributaria de 1960 concedía 
las primeras exenciones ·de 'impuestos para las nuevas 
actividades de exportaCión. Finalinente, a mediados 
de la . década del se~enta apll'ecieron los prinieros 
créditos de fomento para las exportaciones. 

En su parte rélativa al comercio exterior, el Decreto
ley 444 de 1967 vino a dar forma definitiva a este 
régimen "mixto" de política comercial. Al tiempo qüe 
flexibilizó y unificó el tipo de c"mbio, consolidó un 
régimen comercjal en el cual se combinaba la protec
ción a las importaciones con la promoción de nuevas 
exportaci·ones. ·En el prinier ca.So, autorizó al Con5ejo 
Directivo ·de Comercio Exterior a dividir el universo 
arancelario en tres grupos: uno de. libre importación 
y otros de licencia previa. y prohibida importacién. 
Determinó, además, que las· autorizaciones para compras 
externas de bienes estarían .sujet;ls a un pre.supuesto 
de lmportación asignado por la Jurita Monetaria. El 
manejo de los registros. y licencias correspondientes 
quedó en manos de la Superilitendencja de Comercio 
Exterior, convertida pD.co después en el InsUtuto Co
_loinbiano de Comercio Exterior, 'Inoomex. 

Desde la per.spectiva de-la-i:¡ólítica de expDrtacicines, 
el conocido decreto creó ·el Fondo de Promoción de 
E~portaciones, Proexpo, li.d.sc_ríto al Banco qe . la Re
pública, sustituyó los incentivos tributarios y la tasa 
de cambio preferencial para 'ias exportacione.S por un 
certificado. de Ábono Tritiufario, CAT, y mmtuvo el 

. sistema de exenciones á.rance~a~ias para los sistemas 
especiales de importación-exportación o ·"Plan Vallejo". 

4unque: elemento _esencial ·del régimén de comercio 
exterior, el Decreto-ley 444 -no ·incorporó las normas 
relativas a zonas fra~~as. las ·cuales continuaron regi
das, así, por la Ley 105 de 1958, ya mencionada. Por 
su_jiarte, la Reforma ·Constitucional de 1968 asignó 
al Presidente de la República el ·manejo del ccnilercio 

· , exterior y la det~rminación de 'la -política aran.celaría.· 
En desarrollo del segundo de dichos principios, la 
Ley 6~ ge 1971 estableció ·1as criterios que deben. guiar 
el ~jecuti:vo en materia ·arancelaria y determinó que 
las_ reformas_ correspon.dientcs ·serían ·adoptadas 'previo 
concepto del Consejo Nacional de_ Política· Aduanera. 

Entré 1967 -y 1974, el-país 'experimento ·tas \rirtudes 
de este régimen niixto de Córifefcib 'exterior. Durante 
esos años, la economía· colombiana· creció rá¡:lidaiilente, 
i:ompiendo Jos·cuellós de'boteifa de-divisas· que habíai1 
ob:staculizado su desarrollo en ·1os años sesenta, diver
sifitando en forma muv-dinamica su estl'uctura exnor
tadcira y reduciendo gradualmente los excesivos ·ai·an
celes :y. •restricciones· cuantitát.ivas a las importaciones 
héredadas ·de fa . etapa 'de esti'angulamierito externo. 
Al 'mismo tiempo, el país entró a participar· e11 la 
gestáción_ y-desarrollo del ·Grupo Andino, que prometía 
acelerar . ampliamente los débiles esfuerzos integra
cioni.stas. que se "habían llevado-' a ·cabo dui:ante los 
a11bs se·senta ·en el ·marco de ;fa ·Asociación Latino
americana de Libre Comercio, Alalc. 

nesafortunadámelite, · el chcqúe .m.oiietario ,producido 
por ·la ·bonanza cafetera ·que "se iri.foió en 1975 y ia 
mrísecuente sobrevaluaeióil · tlel ·tipo ·de ·caíhbio 'in
te"í'i'ilmpió estos esfuerzós, e inició uha ·rase durante· 
la--c\lal el irtanejo 'comercial qiledo :sl\peditado a las 
políticas de corto plazo. Esta ·cafacteríStica d'el ·mánejo 
cohieréial ·se mantuvo ·aurante ·1a rha.yor parte de la 
dé:iiJ.da_ pasada, durante ·ra. cual, sh)''ertibargo, el ele
mento 'dominaüte ftie 'la sucesión de µrogí·ámas de 
ajilste de distinto corte. -Lós años de 'foüan'za y des
torcida · Clfetera coincidieron, además, '.c-on. ui1a fase 
de deterioro profundo del· Grupo ·Andino, que se inició 
con fa inoperatividad de algunos de su.s in'strlll'nentos 
más impDrtantes, el iricump!illiiento de los a.'éuerd.os 

·. por· parte de la mayoría.' de .SUS socios V el cólapso del 
comercio intrarregional qile ·se desencadenó' .simultánea
mente con la crisis latinoamerfcana de ll deúda·. 

Durante estos años ,se régiStran, sin emoargo, algu
nQs ayances importantes ·en la política comercial. En· 
1979, .el país ~dhirió al príricipal ·instrumento de regu
lación multilateraJ. de c01nercío, el Ácuerdo.· General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GATT." Por 
otra patre, la Ley 48 de 1983 :introdujo ·algunas· in
nóva~iones importantes al régimen· de comer.cio exterior 
del país. En especial, -transfoi·mó el Certificado de 
Abono T'ributario, CAT, en un Certificado de Réem
bo"lso Ti'ibu~ario, CERT. seiíálando, así, que él criterio 
funtfain'ental en su asign'ációh -séría en lo sucesi'v.n la 
devólueión de impuestos indireét'os -págactos i'iór lbs 
exportadores. Al misni.o tiempo ·1a n6rma Citaéla flexi
bilizó ·el manejo de dicho ·in.struiilento, al permitir 
que los "niveles del CERT pudieran ser fijados :por· el 
Gtibiertio en cualquier Ii1oménto v en -foriha dlfei-en
cial por· niercadcis de · destirio de iós ~ pródu::'tós éói'l'es
pondientes. Como ~lém'entO ·compleh1eritario de la 

. politica de fomento a'. l:is' e-xpóüacfoties; peri:nitió-fgual-
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mente la creac1on de fondos de estabilización de 
productos básicos de exportación. 

Por otra parte, la Ley 48 agregó al arsenal de instru
mentos de la política de comercio exterior del pais la 
regulación de las prácticas deslealés del comercio, 
acogiendo, de esta manera, uno de los elementos esen
ciales d.e las normas aceptadas por todos los paises 
miembros del GATT. Por último, incorporó dentro 
de las normas relativas al comercio exterior los prin
cipios generales que deben guiar el manejo de las 
zoilas francas, reconociendo, así, que dichas zonas son 
uno de los instrumentos esenciales de la política 
comercial. Dichos principios fueron desarrollados en 
forma mucho más amplia en la Ley 109 de 1985. / 

Pese a sus virtudes, muchos de estos avances no 
tuvier.cm los resultados deseados. El uso de los instru
mentos que proporciona el GATT y Ja participación 
activa en las negociaciones que tienen lugar en torno 
a. este importante . instrumento de regulación del 
comercio mundial no han alcanzado hasta ahora los 
niveles deseables. Por otra parte, ,si se exceptúan las 
normas relativas al CERT, la Ley 48 ha tenido efectos 
muy limitados. Aún más importante, la política co
mercial no ha logrado desprenderse de la visión corto
placista que ha dominado su manejo desde mediados · 
de la década del setenta. _ · 

II 
La coyuntura actual y el -programa de modernizació~ 

e internacionalización de la economía colombiana. 

La experiencia del país en los qince últimos años 
muestra la conveniencia y necesidad de desvincular 
el manejo del cómercio exterior de las presiones mone- · 
tarias, es decir, "de conferirle el carácter de política 
de desarrollo más que de elemento accesmio de una 
política macroeconómica de corto plazo. Debemos dejar 
atrás, por lo tanto; las épocas en las cuales abrir o 
cerrar importaciones, y promoyer o reducir exporta
ciones eran analizadas en función sobre sus efectos 
sobre los flujos monetarios. La presencia importante 
del Estado como exportador de petróleo, carbón y níquel 
constituye, constituye en este contexto, un elemento 
invaluable, ya que asegura mayores posibilidades de 
manejo discrecional de los efectos cambiarlos y mone
tarios de estos rubros exportables. En otros términos, 
abre una posibilidad aidi.cional de "desinmediatizar" ei 
manejo del comercio exterior.. . 

La convenien,cia de reo1ientar ·e1 manejo del comer
cio exterior del país se apoya, además, en la nece-
sidad de modernizar el aparato productivo colombiano. 
Venimos opei:ando bajo .un modelo restringido de des
arrollo, en el cual se condiciona nuestro crecimiento 
industrial a suplir los reducidos merca.dos locales. 
Como consecuencia, nuestra subdiinensionada indus
tria manufacturera está constituida por- empresas de 
baja capacidad· instalada, localizadas, además, a cen
tenares de kilómetros de nuestras costas y facilidades 
portuarias. Solamente la apertura de nuevos mercados 
nos permitirá ampliar nuestras fábricas, renovarlas 
tecnológicamente para adecuarlas a la competencia · 
externa e iniciar un proceso de relocalización para 
acercarlas a las costas. 

Como es evidente, un elemento adicional que refuer
za· la reorientación de la estrategia de desarrollo es 
la fuerte tendencia a la globalización de la economía 
mundial. De esta tendencia· dan fe la acelerada aper
tura del viejo bloque socialis~a de,- Europa, Orienta~, la 
total liberación comercial al mtenor de la Comumdad 
Económica Eu¡:opea programada para 1992, la' consti
tución de un creciente bloque conformado por las 
economías asiáticas de la cuenca del Pacífico, el tra
tado de libre comercio entre Canadá y los Estados 
Unidos y la reciente "iniciativa para las Américas" 
del Presidente Bush. 

'A nivel latinoamericano, la tendencia· generalizada 
a la liberación comercial de nuestros principales socios 
comerciales el nuevo y. acelerado programa de libera
ción andino' aprobado en las Islas Galápagos el .pasado 
mes de diciembre y el dinamismo de acuerdos bllatera
les y multilaterales de diverso corte son elementos de 
este mismo proceso. En·. este contexto, los esfuerzos 
de modernización e internacionalización de la econo
mía colombiana se perfilan con un carácter de urgencia 
que no tenían has~a. hace poco tiempo. El país ~o 
puede quedar ausente de una tendencia que ha adqw-
rido ya dimensiones universales. . . . 

Afortunadameilte, el proceso que: vamos a imciar se 
apoya en cambios recientes y profundos de n~estra 
capacidad exportadora. En efecto, al amparo de mver
siones de larga duración en el sector minero y de una 
política cambiarla más realista, las exportaciones han 
experimentaido en los últimos años un vuelco espec
tacular. Entre 1985 y 1989, las ventas. externas de 
productos mineros se incrementaron e~ un 150%, al 
tiempo que se llliplicaban las exportac10nes menores 
agrícolas e industriales. Como restiltado de ello, du
rante el último año el café representó sólo una cuarta 
parte de las·venl;as externas del país, el nivel más b~jo 
del presente siglo. Este proceso se ha mantenl:_dO 
durante los primeros ocho meses del presente ano, 
durante los cuales las exportaciones menores han cre
cido un 23% en relación con los mismos meses en 1989. 

El país no puede ignorar, por supuesto, los riesgos 
que-, implica el viraje hacia este nuevo esqu.e-':11ª· Los 
fuertes. desequilibrios comerciales que mamfiesta la 
economía mundia·l desde hace varios años no han sido 
corregidos. La fragilidad pÓlítica del .oriente medio 
ha amenazado eri meses recientes .con desencadenar 
una crisis petrolera, cuyas implicaciones sobre la acti
vidad económica y los niveles de inflación mundiales· 
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son ampliamente conocidos. :i;.a formación de grandes 
bloques comerciales puede convertirse a partir de ciertó 
momerito eh obstáculo al proceso mismo dé globaliza-· 
ción. El escaso avance de las negociaciones que han 
tenido lugar en el marco de la Ronda Uruguay del 
GATT para libera}· el comercio agrícola mundial y las· 
transacciones de servicios puede terminar en un grave 
impasse en el proceso de liberación del comercio 
mundial. · 

En estas condiciones, aunque la nueva política de 
comercio exterior debe montarse sobre la ola de la 
internacionalización, también debe tomar. las precau
ciones necesarias para no correr el riesgo de quedar· 
desarmados para enfrentar· una economía inteJ:nacio
nal adversa. El país dispone de nuevos y antiguos 
instrumentos de regulación del comercio exteri·Gr que 
ha heredado del pasado, con los cuales s~guirá con
tando como mecanismos de emergencia, según se 
indica más adela,nte. 

III 
Principios generales de la ley· mareo. 

El proyecto de ley marco que presento hoy al 
Congreso de la República representa un cambio fun
damental en . nuestra normatividad en materia de 
c0mercio exterior. El proyecto parte del principio 
consagrado eri el numeral 22 del artículo 76 de la 
Constitución Nadonal, con arreglo al cual es atribu
ción del Congreso dictar las normas generales a las 
cuales debe sujetarse el Gobiernq Nacional para regu
lar, entre otras materias, el comercio exterior. Este 
principio tiene su réplica en la atribución que el 
numeral 22 del artículci 120 de la misma Caí:ta otnrga 
al Presidente de la República. para regular el comercio 
exterior. 

El Decreto-ley 444 de 1967, que conforma el marco 
normativo básico que todavía regula nuestro comercio 
exteri.or, fue expedido con anterioridad a la R:ef<:rl!1a 
Constitucional de 1968, que consagró los prmcip1os . 
mencionados. El citado Decreto-ley· define, así, en 
forma muy detallada las características de los instru
mentos y las funciom's de los agentes involucrados en 
la ejecución de la política de comercio exterior, muy 
en contra del espíritu de la Reforma de 1968, de 
acuerdo con la cu.al dicha normatividad específica 
debe ser el resultado de decretos y resoluciones dic
tadas por el Ejecutivo dentro de las pautas trazadas 
por el CongreSo de la República. De hecho, a diferen
cia de lo que ha acontecido en materias adua~eras, 
en las cuales se ha desarrollado la facultad presiden
cial a través de la Ley 6'> de 1971, no existe un ante
cedente similar en el .caso del comercio exterior. 

Los principios generales a los cuales debe sujetar~e 
el Gobierno Nacional en la regulación del comercio 
exterior se determinan con precisión en el artículo 29 
y en forma complementaria., en los artículos 19 y 39 

· d~l proyecto. Acorde con los criterios ya mencionados, 
el artículo 29 establece que el objetivo esencial de la 
política de comercio exteiior es propiciar la !nterna
cionalización de la eco:p.omía colombiana. Segun lo he 
'señalado con anterioridad, este propósito parece esen
cial para acelerar el desarrollo económico del país y 
restrmgir los efectos advers.os que la excesiva concen
tración industrial, típica de economías pequeñas como· 
la nuestra, puede tener sobre la ef~ciencia pro_du.ctiva 
y los precios que pagan los consumidores domesticos. 

Por otra parte, el pmyecto establece que uno de ~os 
.objetivos esehciale,s de la política de comercio exter10r 
es propiciar· procesos de Integración económica y 
acuerdos de caráctei· bilateral o multilateral orienta
dos ·a garantizar un acceso adecuad·o de nuestros pro
ductos de exportación a los mercados internacionales. 
Como es evidente, la importancia que adquieren los 

. acuerdos internacionales en la. nueva fase de desarrono
exige que las ·posiciones que adopte el país en los 
diferentes foros y negociaciones estén coordinadas. En 
particular, requiere qúe se mantenga una armonía 
entre al tarea de reoresentación global, que ejerce 
nuestra Cancillería, con la política comercial externa, 
cuya orientación corresponde al Ministerio de J?es
anono. Según se señala más adelante, esta coordm~
cién se logrará a través del Consejo de Comerc10 
Exterior. . . 

A tono con tendencias universales, que se han 
expresado en particular en la. Ronda Uruguay del 
GATT el proyecto define el alcance de la política 
comercial, no sólo al comercio de bienes, sino también 
de tecnología y servicios. Sin perjuicio del propósi~o 
ya señalado de . procm·ar una adecuada competencia 
con la producción local, señala, además, cmno pro
pósito de la política comercial otorgar a los produc
tores domésticos una protección adecuada, en par
ticular contra las prácticas desleales de comercio 
internacional. Acoge, así, uno de los instrumentos 
básicos de manejo del comercio exterior en un mercado 
libre consagrado en el GA'I'T. 

El artículo 39 establece otro principio esencial que 
debe orientar la polfüca de comerCio exterior en la 
nueva etapa. de desarrollo.- Este pi;incip~o indica que 
las regulaciones que establezca el Gobierno. propen
derán porque las importaciones y exportaciones no 
sean realizadas en forma ex·clusiva y permanente por 
el sector público, sin perjuicio de las normas de pro
tección al patrimonio nacional, que comprenden, entre 
otras, la defensa de la fauna, los hallazgos arqueo-· 
lógicos y las obras artísticas. . 

La experiencia histórica demuestra que, en econo
mías cuya estructura económica se encuentra todavía 
insuficientemente diversificada, los efectos ·de fenó
menos externos tales como una caída brusca de los 
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precios internacionales de los principales productos 
de exportación o una recesión mundial severa, pueden· 
ser difícilmente manejables a través de los instru
mentos tradicionales de la política macroeconómica. 
Este hecho ha sido reconocido, por lo demás, en todos 
los acuerdos internaci_onales, entre ellos el GATT, en 
los cuales se acepta que los países en desarrollo acudan 
a medidas comerciales restrictivas cuando enfrentan 
gi:aves Y. profundas perturbaciones en sus balanzas 
de pagos. · 

Acorde con este principio, internacionalmente acep
tado, el artículo 1<? del proyecto indica, así, que la 
liberta.a del comercio exterior del pais se ejercerá en 
la medida en que lo permitan las condiciones de la 
economía. A su vez, el numeral 89 del artículo 29 auto
riza al Gobierno Nacional a adoptar mecanismos de 
carácter transitorio, tales como las licencias de impor
tación, para afrontar estas coyunturas adversas. Se 

· confiere, así, a dicho _instrumento un alcance preciso, 
abandonando definitivamente· su utilización como 
mecanismo de protección permanente de la producción 
nacional. 

Conviene recordar que la posibilidad que tiene el 
país de utilizar este tipo de instrumentos fue · acep
tada en el protocolo de adhesión de Colombia al GA TT 
en 1979, el cual fue ratificado, a su vez, por la Ley 49 
de 1981. Para reiterar los términos de dicho protocolo, 
'que aceptó la legislación nac_ional vigente en el mo
mento de la adhesión, el proyecto mantiene las nor
mas correspondientes del Decreto-ley 444 de 1967. 

IV 
Desarrollo de estos principios en la ley marco. 

Para desarrollar los principios menci9nados, :;;e re
quieren cambios importantes en el esquema institu-

. cional vigente para formular y ejecutar las políticas de 
comercio exterior. A su vez, exige un reajuste, a veces 
radical, de algunos instrumentos que el país ha here
dado del pasado· y el· diseño de otros de nuevo corte, 
·Y su adecuación a reglas del juego universalmente 
acept~das. Quisiera referirme inicialmente a los siste-. 
mas de promoción de exportaciones que consagra el 
proyecto de ley marco, para considerar posteriormente 
los temas relativos a la política de importaciones y 
a los _pambios institucionales propuestos. · · 

A. Instrumentos. de promoción ele exportacioines. 
· El éxito de la política de modernización e interna
cionalización de la economía colombiana está supedi
tado al mantenimiento de un sector exportador sólido, 
dinámico y crecientemente diversificado. Más aún, ·1a 
experiencia del país indica que, de no lograrse avan
ces sustanciales en este frente, será imposible man
tener un manejo liberal de las importaciones. Por este 
motivo, el crecimiento de las ventas externas servirá 
como indicador bá.sico del avance del proceso de 
Internacionalización. 

Obviamente, hay razones para ser optimistas'. Según 
hemos visto, desde mediados de· la década pasada e,l 
país ha venido experimentando una verdadera bonan
za exportadora. Para consolidar este proceso, es nece
sario mantener los dos pilares sobre los cuales se ha 
apoyado: una política cambiaria odentada a mantener 
la competitividad externa de la producción nacional 
y niveles adecuados . de inversión en el sector minero. 
La eliminación de los sesgos anti-exportadores de la 
estructura proteccionista contribuirá. igualmenté a este 
resultado. No obstante, la experiencia del país indica 
que este esfuerzo debe apoyarse igualmente en el ma
nejo adecuado de un conjunto de instrumentos de 
promoción directa a las exportaciones. 

El primero de ellos es el crédito. Para ello, el pro
yecto propone la transformación del,Fondo de Promo
ción de Exportaciones, Proexpo, en el Banco de Co
'mercio Exterior de Colombia (artículo 16 y numeral 39 
del artículo 18). La naturaleza actual del Fondo le ha 
impedido proyectarse c9mo un intermediario finan
ciero que capte ·y coloque recursos para el sector expor
tador dentro de unos· márgenes aceptables de rendi
miento y aplicación. Con su actual patrimonio, cercano 
a US$ 500 millones, Proexpo podría apalancar crédito 
por una suma cercana a US$ 5. 000 millones, suponien
do una · relación internacionalmente moderada de 
capital a pasivos. 

·Esta transformáción implicará la revisión de varias 
de las funciones que ha venido ejerciendo en los 
últimos años, de tal manera que, liberado de algunas 
de ellas, pueda aplicar todo su esfuerzo a la actividad 
financiadora. del comercio exterior. Las funciones que 
deje de desempeñar pasarán a ser ejercidas por otras 
entidades¡ Este es, en particular, el caso de la p~o
moción comercial. Esta función deberá ser asumida 
en forma mucho más agresiva que en el pasaeo por los 
agregaqos comerciales ele las embajadas, en coordina-

. ción con el Ministerio de Desarrollo. 
Entre las modificaciones adicionales que implica esta 

transformación, el pmyecto de ley contempla el tras
lado del manejo de los recursos del Certificado de 
Reembolso Tributario. CERT. a un Fondo de Moder• 
nización de fa Economía. Este Fondo se constituirá· 
como una cuenta especial del presupuesto nacional, a 
la cual 'ingresarán los- recaudos del inipuesto CIF a 
las_ importaciones del 6'.lé que ha sido destinado hasta 
ahora a Proexpo. El uso ele los recursos del Fondo será 
determinado por un Coinité pre.stdido por el Ministro 
de Desarrollo Económico, ~on la p:-· '. ir:ipación de los 
MÍnis~ros de Agricultnr", G' .. .::s Púb4_.;a:.; y Transporte, 
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y Minas ;y Energía, y del· Jefe .del Departamento Na
cional de Planeación (artículo 16). 

Para aplicar los recursos del Fondo se. seguirá el 
siguiente orden de prioridades: (1) financiamiento del 
costo fiscal del CERT; (2) otros programas de pro
moción de exportaciones (participación en ferias· 
internacionales, campañas publicitarias, etc.) ; (3) 
programas de desarrollo tecnológico; y (4) comple
mentación de otros recursos presupuestales destinados 
a financiar la infraestructu:r:a relacionada con el 
comercio exterior (artículo 17) . , 

La enumeración anterior indica que el proyecto pro
pone mantener el Certificado de Reembolso Tributa
rio, C'ERT, como instrumento de . devolución de 
impuestos y promoción selectiva de exportaciones. 
Mantiene, además, ·1a ·nexibiHdad que la Ley 48 de 198!1 
otorgó al "Oobierno Nacional para su manejo, así como 
la posibilidad, que estableció inicialmente esta misma 
ley, de celebrar contratos entre los exportadores y el 
Incomex oaw mantPner los niveles deI CERT durante 

- períodos determinados (artículo 79). 
Desde hace más de tres décadas, los sistemas espe

ciales de importación-exportación, comúnmente cono
cidos como "Plan Vallejo", han demostrado ser un 
componente esencial de la política de exportaciones. 
El artículo 49 del proyecto no sólo mantiene este ins
trumento, en las diversas modalidades existentes, sino 
que amplía su radio posible de acción a la exportación 
de te·cnología y servicios. Algunos de los mecanismos 
que contiene este instrumento,· especialmente el que 
permite· importar, libre de gravámenes, la maquinaria 
y equipo destinado a los sectores de· exportación, ha 
sido objeto de crítica por ,parte de algunos socios 
comerciales. No obstante, como la legislación nacional 
vigente en el momento de adhesión al GATT fue acep
tada en el protocolo correspondiente, el proyecto man-

. tiene las normas respectivas, contenidas en el Capítulo 
X, Sección Segunda. del Decreto-ley 444 de 1967. 

El 'proyecto incorpora igualmente los principios gene-
. rales de acuerdo con los cuales deben regirse las zonas 

francas del país (artículo 69). Este hecho implica que 
dichas zonas se definen explícitamente como un instru
mento de comercio exterior. InCluye, además, una in
novación trascendental al régimen existente, al p·er
mitir la conversión de las actuales zonas francas en 
entidades de economía mixta y autorizar la creación 
de nuevas zonas de carácter enteramente privado. A 
t"ravés de estas d!spcsiciones, se busca agilizar su ges
tión y facilitar su crecimiento. No obstante, el gobierno 
seguirá las orientaciones que ha tenido el manejo de 
dichas .zonas en 16.;, últimos años, exigiendo que estén 
orientadas a actividades fundamentalmente exporta
doras. De hecho, ~i no se cumple ·este propósito, es 
decir, el convertir a las zonas francas en polos de 
apertura hacia afuera, puede ser conveniente trans
formarlas en algunos casos en parques industriales. 

Dentro de los instrumentos de la política de promo
ción de exportaciones, el proyecto rescata un elemento 
de la Ley 4S de 1983 que ha tenido una aplicación muy 
limitada hasta ahora: la posibilidad de crear fondos 
de estabilización de productos blisicos de exportación 
(artículo 89). Durante medio siglo, el país ha tenido la 
oportunidad de experimentar las virtudes de este 
esquema en el caso de nuestro principal producto de 
exportación. tanto como instrumento de estabilización 
de los ingresos de los productores dom~sticos como de 
regularización de las ventas externas del grano.· Dt>.sa
fortunadamente, existen poc.as- e~periencias alterna-

. tivas para otros productos. Entre ellas se cuenta la 
experiencia parcial de Proexpo con _un fondo algo
donero - y una más completa, pero de muy reciente 
data, que funciona en el sector cacaotero. Esperamos 
que, al amparo ·de este instrumento, puedan. funcio
nar en el futuro esquemas de este tipo en varios secto
re~, incluso industriales, compatibilizando la apertura 
económica con la estabilidad de los ingresos de los 
productores domésticos. 

B. Instrumentos de la política de importaciones. 
El criterio fundamental que inspira la política de 

importaciones en el proyecto de ley es la conveniencia 
de utillzar el arancel, más que el régimen de restric
ciones cuantitativas, como el instrumento básico de . 
protección a .la producción doméstica. Tal como lo he 
señalado anteriormente, esto no implica que sea nece
sario desmontar el sistema de licencias de importa
ción sino, más bien, que se le dará un papel í:nuy 
específico dentro de la política comercial: el de un 
instrumento de emergencia· para enfrentar, en particu-

. lar, .crisis de balanza de pagos. 
La importancia creciente del arancel como el instru

mento básico de protección justificaría que su manejo 
estuviera articulado al de los demás instrumentos de 
política comercial. Desafortunadamente, la· importan
cia fiscal que tizne en la actualidad ·no hace viable 
esta propuesta. Por este motivo, el proyecto de ley 
sólo contempla, en su artícjJ.lo 18, la solicitud de facul
tad~s extraordinarias para variar ·1a denominación, 
composición y funciOrr<?s del Consejo Nacional de Polí
tica Aduanera, las cuales deberán ejercerse para insti
tucionalizar mecanismos que acompasen el perfil aran

·celario con las políticas de comercio exterior. 
Este Consejo será transformado en un Comité. de 

Política Arancelaria, presidido por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público y compuesto por los Mi
nistros de Desarrollo Económico, Agricultura y Minas 
Energía. Este rango, de nivel ministerial, es aquel que le 
corresponde en fo. nueva etapa de política comercial, 
Además, serán eliminadas .algunas de las f_unciones 
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que se relacionan con temas propiamente aduaneros, 
las cuales ·serán asignadas a la Dirección General de 
Aduanas· del Ministerio de Hacienda. 

La protección arancelaria y aquella que se propor
ciona a través del tipo de cambio serán complemen
tadas, finalmente, con mecanismos internacionalmente 
aceptados mediante los cuales se proteja a la produc
ción nacional contra las prácticas desleales de comer
cio internacional (artículo 99). Siguiendo las reglas 
del GATT, las normas que se expidan en uso de dicha 
facultad ampararán la producción contra dos tipos de 
prácticas: aquellas asociadas al otorgamiento de sub
sidios a la; producción o exportación por parte de 
nuestros socios comerciales, y el dumping o venta por 
debajo de costos de producción. 

El manejo c;ie este instrumento estará a cargo del 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior, Incomex. 
Esta será, así, la entidad encargada de llevar a cabo 
las investigaciones correspondientes, de establecer los 
derechos compensatorios y anti-dumping, tanto provi~ 
siones como definitivos, y de· n,egociar con gobiernos o 
productores de otros países las ofertas de suspensión
de las prácticas desleales. Obviamente, ello requerirá 
una transformación fundamental de las labores del 
Instituto para desarrollar plenamente sus nuevas fun-
ciones. · 

Toda la política de internacionalización será-·ineficaz 
si no existe una infraestructura y unos servicios ade
cuados que la apoyen. Aunque gran parte de este tema 
escapa al ámbito de la política comercial, el proyecto 
anotado incorpora dentro de dicho áinbito las normas 
relativas al tral'lsporte internacional de mercancías. 
El artículo 59 establece, en particular, que el Gobierno 
Nacional reglamentará dicho transporte, con el fin de 
facilitar el comercio exterior, pero también de impedir 
la competencia desleal contra las compañías nacio
nales de transporte. El artículo 12 traslada al Consejo 
de Comercio Exterior la expedición de las normas 
específicas soqre reserva de carga. 

C. Cambios institucionales necesarios bajo el nuevo 
esquema de política comercial. 

El nuevo modelo de política comercial exige cambios 
profundos en el esquema institucional ·-de formulación 
y manejo de la política de comercio exterior del ·país. 
En esta materia, el Gobierno Nacional, en el pro1yecto 
ile ley que hoy presento a consider·ación del Congreso 
de la República, contempla, en primer término, cam-. 
bias profundos en la naturaleza del órgano rector de 
la política comercial, el Consejo ·de Comercio Exterior. 
En particular, lo separa enteramente de la función 
administrativa que le compete en la actualidad como 
órgano director del Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior, Incomex. C'abe recordar que las normas 
actuales sobre dicho organismo, contenidas en el 
Decreto 151 de 19'16, asignan al actual Consejo Direc
tivo de Comercio Exterior la doble función de orga- . 
nismo rector del comercio exterior y de Junta Directiva 
del Inconiex. 

El artículo 10 contempla, además, ·algunos cambios 
en su composición y · el 11 conserva las figuras de 
Asesores del Consejo creados por la Ley 81 ·de 1988 y 
crea,. a su vez, la de Secretario del Consejo. Sin em
bargo, los cambios de mayor alcance son aquellos que 
se relacionan. con sus funciones. En efecto, el proyecto 
detalla con precisión un conjunto amplio de atribu
ciones, acorde con los criterios que orientan el manejo 
del comercio exterior definidos en los artículos 19 a 
39 del mismo proyecto. Los primeros numerales del 
artículo 12 señalan como funciones del Consejo la. 
de formular la politiCa general y sectorial de comercio 
exterior de bienes, tecnología y servicios y coordinarla 
con las políticas arancelaria, cambiaría, monetaria y 
fiscal. Con er propósito ya señalado de unificar la 
posición colombiana en los distintos foros y negocia
ciones internacionales, los· siguientes numerales le 
otorgan una amplia gama de funciones en materias 
relacionadas con la negociación de convenios de co
mercio e integración económica. 

Por citrá parte, el citado artículo reitera las· fun
ciones que tiene el actual Consejo en ·la regulación 
de las operaciones de comercio exterior y su registro, 
incluidas las que le otorgan los Decretos 444 y 688 de 
1967. Sin embargo, amplía el rango de sus atribuciones, 
al incluir la política de zonas francas, la definición 
de las políticas que deben orientar el manejo de los 
fondos de estabilización de productos básicos, la reco
mendación al gobierno de los niveles del Certificado 
de Reembolso Tributario, la orientación de las oficinas 
comerciales en el exterior. y la reglamentación de las 
actividades de las sociedades de comercialización in
ternacional. Finalmente, el proyecto otorga al Consejo 
la facultad de dictar las normas sobre reserva de. 
carg·a y le da la facultad de recomendar al gobierno 
la expedición de normas y la realización de. proyectos 
encaminados a facilitar el transporte internacional de 
las mercancías de exportación e importación. 

· El nuevo esquema· institucional ¡mgerido traslada · 
enteramente al Ministerio de Desarrollo Económico la 
coordinación y elaboración de los planes y programas 
de comercio ext~rior del país, así como de la aplicación 
de tales políticas (artículq 14). Propone, además, cam
·bios importantes en las funciones de Proexpo~ e Inco
mex. En el primer caso, según se anotó, dispone su 
conversión en el Banco de Comercio Exterior de 
Colombia. En el segundo propone orientarlo. hacia una . 
entidad ejecutora, de supervisión· y control. En par
ticular, le asigna un papel fundamental dentro de una 
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de las funciones que no ha tenido hasta ahora 
ningún desarrollo en nuestro medio: la protección con
tra las prácticas desleales de comercio internacional. 
Esto requiere, a su vez, que se redefinan las funciones 
de la Junta de Importaciones; para otorgarle un papel 
fundamental dentro de la regulación de dichas prác-
ticas. · 

Para llevar a cabo estos cambios institucionales, 
el artículo 19 del pro1yecto solicita al Congreso de la 
República otorgar al Presidente de la República facul
tades e:ii:traordinarias durante un año para modificar 
la estructura y funciones del Ministerio de Desarrollo 
Económico, Proexpo, Incomex, la Junta de Importa
ciones y otras entidades que teng'an a su cargo fun
ciones de comercio exterior. En el primer caso. las 
autmizaciones incluyen la creación de un ·viceminis
terio de Comercio Exterior. Acorde con otros cambios 
sugeridos a lo largo de esta exposición de motivos, se . 
solicita extender dichas fa.cultades para modificar la 
denominación, composición y funciones del Consejo 
Nacional de Política Aduanera y para transformar las 
zonas francas existentes en sociedades de· economía · 
mixta. 

Las disposiciones· finales del proyecto, contenidas en 
el Capítulo V, se ocupan de autorizar al. Gobierno 
Nacional a celebrar los contratos y ·operaciones de 
carácter presupuesta! indispensables para dar cumpli
miento a las disposiciones incluidas en el proyecto, de 
determinar la aplicabilidad de la ley en el caso de 
aquellas operaciones , de comercio exterior que ·se 
encuentren en curso a la fecha de su entrada en 
vigencia, y de disponer que sus normas se entenderán 
sin· perjuicio de los tratados o convenios internacio
nales sobre la materia. 

Finalmente, el artículo 22 y final del proyecto esta
blece la derogatoria expresa de aquellas normas que 
el Gobierno considera deben dejar de regir a partir . 
de I¡¡. fecha en que entre en vigencia la nueva ley. 
Como se ha -hecho mención expresa a lo largo de 
esta exposición de motivos, el pro~ecto deja vigentes 
aquellas normas del Decreto-ley 444 de 1967 relativas 
a; sist~mas e~peciales de importación-exportación y. a 
hcencias d~ rmportación, cuya aceptabilidad interna
cional fue mcorporada en el protocolo de adhesión de 
Colombia al Acuerdo General de Aranceles y C'omercio 
GATT. ' 

V 
Consideraciones finales. 

El proyecto de ley cuyo contenido me he permitido 
explicar en las páginas anteriores constituye un marco 
coherente para el reordenamiento de la polítiCa comer
cial en la nueva fase de modei-nización e internacio
nalización de la economía colombiana .. Estoy seguro 
que, del análisis juicioso que se lleve a cabo en su 
trámite constitucional, surgirán apo1'tes que enrique-· 
cerán su contenido. Desde ya, deseo manifestar al 
honoraqle Congreso de la Repúblic8, la disposición del 
Gobierno Nacional para colaborar en todas las fases· 
de dicho trámite· y para facilitar a los señores ponen
tes cualquier aclaración que estimen pertinente sobre 
su contenido. · 

Del honorable Congreso de la República, muy· aten-
tamente, .· 

Ernesto Samper Pizano 
Ministro de Desarrollo Económico. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., septiembre 28 de 1990 
Señor Presidente: 
Con el objeto de que se proceda a repartir el Pro

yecto de .ley número 69 de 1~90, "por la cuaJ se dictan . 
normas generales a las· cuales debe sujetarse el Gobier
no Nacional para regular el comercio exterior del. país, 
se determinan la composición y funciones del Consejo 
de Comercio Exterior. se crean el Banco de Comercio 
Exterior · de Colombia y el Fondo de Modernización 
Económica, se confieren unas autorizacion()s y se dictan 
otras disposiciones", me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 

. presentada en la. fecha (ante la secretaría General, 
artículo 99 de la Ley 7~ de 1945!. La materia de que 
trata el anterior proyecto de ley es de competencia. 
de la Comisión Tercera. Constitucional Permanente . 

El Secretario General del honorable Senado, 
' Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., septiembre 28 de 1990 

De conformidad con el informe. de la "Secretaría 
Qeneral, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Tercera Constitucional Permanente para 
Jo cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará 
el mencionado proyecto a la Imprenta Nacional con 
el fin de que _sea publicada en los Anales del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del hnnorable Senado de ·1a República, 

· AURELlO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario Gene>·al del honorable Senado de la 
República, 
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J> o_ N. ·E N. e 1 A· s 
PONENCIA PARA PRIMÉR DEBATE 

al ·Proyecto de ley número 46/90 ·senado,· "por medio 
de la cual se aprueba la ConvenCión sobre los Derechos 
del -Niño, adoptada por la Asamblea General de· las· 

Naciones Unidas el.20 de noviembre de 1989". 

Honorables Senadores: 
El proyecto de ley en mención, aborda uno de los 

problemas más dramáticos del inundo actual. En efec
to, la Convención sobre lo¡¡ derechos del niño ha sido 
aprobada por unanimidad en la 44 Asamblea General 
de las Naciones Unidas luego de un b.alance sobre la 
situación mundial de los menores de 18 años que des
concierta, por su alta dosis de injusticia. El señor 
James Grant. Director General de la Unicef, ante la 
8" Conferencia Interparlamentaria (Budapest, marzo 
de 1989) pronunció las siguientes palabras: "El pro
blema de los derechos del niño se plantea en un 
momento tan crucial que puede ser considerado por 
ellos como la peor de las épocas, a pesar de ser tam
bién la mejor en potencia. Las crisis económicas la 
recesión y la deuda. externa han conllevado una. dis
minución en los in~resos medios del 10 al 25%, en el 
curso de la década de l!.l80. 

En·los países más pobres, los .gastos en materia de 
la salud han sido reducidos en un 50% y en materia 
de educación en un 25%. Nada más en el último año, 
unos 50'0.000 jóvenes murieron como conse·cuencia de 
la desaccleraqión del progreso en el mundo en des
ar:tollo, debido al peso de la deuda .. No obstante el 
dramatismo de estas cifras, también nos queda. la es
peranza de qne en la mejor de las épocas en potencia 
se tome conr.1,,nc!a de la necesidad de realizar una 
reunión cumbre de Jefes de Estado y de sus respecti
vos gobiernos, sobre la infancia desvaliada". 

Recordemos además lo que afirma M. Bakunin: "Los 
niños· no son propiedad de nadie; ni son propiedad. de 
sus padres, ni son propiedad de la sociedad, no perte
necen sino a su futura libertad. Pero en los niños esta 
libertad no es todavía real, sólo .es virtual. De ahí ·se 
sigue que la sociedad, cuyo futuro depende'de la edu
cación ·y de la instrucción de los niños, y que por 
consiguiente tiene no sólo el derecho sino también el 
deber de conservarlos, es la única guardiana de los 
niños y niñas ... ". 
1 Honorables Senadores: Cada día mueren 40.000 
niños en el mundo por causas para las cu.ales existen 
ya. remedios preventivos. poco costosos. Gada día, 
10.000 niños mueren por el hecho de la falta de vacu
nas que tienen un valor· de 50 centavos de dólar la 
unidad ·y 10.000 otros mueren por deshidratación 
acompañ:ada de diarreas que podrían ser evitadas su
ministrándoles sales ae rehidratación oral que tienen 
un costo de 10 centavos de dólar por niño. Ante· esta 
horrenda situación, ¿quién puede·esgrimir una supues
ta bandera ideológica en contra de los niños del 
mundo? Jamás en la historia de .las Naciones Unidas 
se 'habfa sometido a discusión un texto tan noble, tan 
necesario, tan l'lermoso; tan moral y jurídicamente 
obligante con10 la Convención ·de los Derechos d~l 
Niño. 

La vida, no es sino una carrera de relevo donde las 
generaciones se van entregando mutuamente la pre
sea del honor y ·del interés por tin futuro mejor. 
Incumbe hoy a. ras actuales · géneraclories decidir_ si el · 
mundo del futuro estará marcado por la injusticia y 
la opresión o si verá i'einar, por ·fin, :la paz y la demo
cracia. En el acto democrático de hoy pensemos, sin 
falsos .. pudores,, que estamos e:r;i · presencia de urio de 
los ·grandes cambios morales de la historia como lo 
fue'.roñ aquellos qne suprimieron la esclavitud, ·él co
lonialismo, el recismo: Que no se nos diga por nuestros 
hi.ibs y nietos que nos dejó ·Ia ·historia, que fuimos in
feriores a un reto moral en el cual pudimos mejorar 
la suerte de los niños del mundo y nuestra indiferen
cia ··pü&o ·más que -la razón y él sentimiento. 

Naturalmente, la Convención no .resolverá inmedia
ta.mente todos los problemas del mundo, sin embargo, 
ella se ·constituirá en una norma en virtud de la cual 
seran ·juzgadas las acciones, las omisiones o las indi
fefeµcfas de cada uno .. En virtud d~ su normatividad 
Y, irl:éc\l,hismos, la Convención nos dará la medida y 
el sentido de nuestra civilidad o de nuestras clau·dica-

ciones. Ella nos dará el termómetro para medir la 
calidad moral de las naciones y su esfuerzo en ofrecer 
una real y afectiva lJrotección a los niños en lo rela
ci9nado con la salud, la moral y el derecho a. la expre-
sion. En otras palabras, esta Convención, más que 
reconocer nuevos derechos a 'los niños, nos va a recor
dar que ello.s ya lo:;; tienen y que sólo debemos ca1!lbiar 
nuestra mirada hacia ellos, para comprender hasta 
dónde hemos podido ser injustos. Esta nueva mirada · 
nos dirá que el ·primer derecho del niño es el derecho 
a la infancia y nuestro deber es hacer 'de ellos los 
únicos privilegiados del mundo, constituyéndolos eri 
sujetos de derecho y no .simples objetos de derecho. 
Este paso tan trascendental exige que se dé un salto 
cualitativo, de una "Declaración" sin ninguna fuerza 
co.nstriñente a una Convención ratificada por los Es-

' tados, con el fin de facilitar la elaboración de legisla
ciones internas que protejan realmente a los niños: 

El texto de la Convención, tiene fuerza coercitiva y . 
reconoce la vulnerabilidad del niño en varios aspectos; 
Por ejemplo: Ell derecho Intrínseco a la vida (artículo 
69), al nomb1;e y nacionalidad (8) a la identidad °(8), 
a no ser· separado de sus padres (9), a; estar reunido 
con. su familia (10), a ser criado y cuidado por sus 
padres 08), a disfrutar de un alto nivel de salud (24), 
a beneficiarse de la seguridad social (26), a un nivel 
de vida adecuado (27), a recibir una buena educación 
(28), que desarrolle todas sus potencialidades (29), al 
descanso, esparcimiento y al juego (31). Derechos que 
se manifiestan no sólo en forma pasiva sino también 
activa garantizándoles el derecho a la expresión de 
opiniones (12), recibir y difundir informaciones (13), 
a pensar íibremente (14), a asociarse pacíficamente 
(15), a acceder a la información que promueva su 
bienestar social, espiritual y moral (17), a pertenecer 
a minorías étnicas a las cuales. se les respete su propia 
cultura, religión e idioma (30). Derechos, por lo demás, 
que deben ser protegidos teniendo .en cuenta un nuevo 
concepto que sirva para la ,hermenéutica general de 
la Convención: el interés superior del niño (3) en lo 
atinente ·a la no discriminación. (2), a la aplicación 
concreta de derechos ( 4), en la apreciación, de criterios 
tendientes a la -orientación que deben suministrarles 
lo~ padres (15) o sus sustitutos (20), o las entidades 
que les brinden refugio (22), o que los protejan en 
caso de impedimentos (23). En cualquiera de estas 
situaciones, la vida privada, la honra y· la reputación. 
de los· niños (16), deben estar protegidos contra cual
quier tipo de abusos (19). Por ejemplo: No explotarlos 
económic.amente (32), no hacerlos drogadictos (33), no 
explotarlos sexualmente (34), no someterlos a la venta 
o trata de ·niños (35), .ni ·a cualquier otra forma de 
explotación (36), de torturas o de pena. capital (37). · 
En este sentido, todo niño interno tiene derecho a un 
examen periódico relacionado con su tratamiento o 
las circunstancias de su internación (25). Así mismo, 
en caso de conflictos armados tienen derecho a pro
tección . y cuidados . especiales (38), en razón de ser 
particularmente vulnerables. Igual cosa podemos afir
m~r del niño que ha infringido leyes ,penales, el cual· 
tiene derecho a .recibir un tratamiento que fomente 
su sentido de la dignidad, que fortalezca su respecto 

. por los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales (40). · 

Queremos llamar la ¡¡,tención sobre :¡¡,lgunos ·aspectos 
de ·1a Convención que son particularmente especiales: 
Se trata de ·los artículos 20, numerai 3 "la colocación 
e1Í ·hogares de guarda" y el literal ·b) del artículo 21 
"adopción en otro país". Algunas personas podrían,. en 
forina precipitada, argumentar que estos textos lesio
narían la debida protección ·jurídica al menor. En 
ello, no tienen la razón. ·El inciso 29 del artículo 74 
del Decreto 273.7 de noviembre de 1989 o Código del 
Menor establece: "En ningún ca_so pqdrá otorgarse la 
colócación familiar a personas residentes en ·el exte
rior, ni podrá salir del país el menor que esté sujetó 
a esta medida de protección, sin autorización expresa 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar". Hay 
pues, congruencia entre la Convención y la legislación 
interna colombiana: Sólo puede realizarse la coloca
ción en hogares de guarda en el país de origen del. 
menor y sólo la· adopción puede ser la única 
mefüda de protección que puede .. ser aplicada con 
efectos por fuera del Estado al que pertenece el 
menor (artículos 20 y 2lb, 41 y 39). 

ANALES DEL CONGRESO 

En el caso del numeral 39 del articulo 38 de la 
Convención, donde se establece que los Estados Partes 
se abstendrán de reclutar en las Fuerzas Armadas a 
las personas que no hayan cumplido los 15 años de 
edad, tampoco hay lugar a incongruencias con nuestra 
legisla~ión interna. En efecto, la legislación colombia
na. dispone que solamente podrán ser. llamados a 
servicio militar l_os mayores de 17 años (Ley 111- de 
1975). Para estos efectos prevalece la legislación co
lombiana,· de acuerdo a los artículos 39 y 41 de la 
C'onvención. Sea esta la ocasión pará sentar nuestra 
más airada protesta por el "reclutamiento" de niños 
aún menores de ·10 años, por parte de algunos guerri
lleros. Es ésta una clara manifestación de violencia 
a los derechos más elementales del niño colombiano. 

Todos sabemos, qne en nuestro país el sicariato de 
niños menores de l8 años es algo espeluznante que 
debe preocuparnos en forma especial. Al respecto,. en 
forma también precipitada, algunos creen que en 
_Colombia la imputabilidad penal debe fijarse a los 16 
años de edad y no a ios 18 años,. como está estatuido 
en el nuevo Código del Menor y en la Convención. 
Esto implicará dar un tratamiento de adultos, a quie
nes aún no tienen por naturaleza· ese carácter. Ade-

. más, la determinación de edades diferentes en materia 
penal; civil y laboral conduce a incoherencias que 
deben ser extirpadas con el fin de ponernos a tono con 
las tendencias que abo¡rnn por su 1'nificación. La edad, 
debe ser una para tonos los efect'os. legales. La Con
vención y la legislación interna colombiana no han 
previsto en ningún' momento, la eximente de respon
sabilidad para los niños que cometan hechos punibles. 
Por el co11trario, ambas lo que buscan es el tratamiento 
y la rehabilitación que 1es permitan vivir en sociedad. 

Honorables Senadores, Colombia ha hecho dos no
tables aportes a los niños deÍ país: El Código del 
Menor, que es la primera manifestación legislativa en 
el campo americano que recoge los derechos. recono
cidos en la Convención de la ONU sobre los derechos 
del niño y los hogares de bienestar, modelo válido 
para el Tercer Mundo, como la ha reconocido la 
Unicef. 

Así mismo, la adopción legal de la Convención, per
mitirá. al Gobierno colombiano en todas sus escalas 
territoria.Ies desarrollar una serie de. planes y progra
mas específicos orientados a ofrecer respuestas a la 
población i.nfantil y juvenil especialmente con carácter 
formativo y preventivo. como es el caso del fomento 
y la masificación de las prácticas aeportivas.con todo 
lo que ellas· implican en la gestación de valores de 
convivencia, crecimiento y solidaridad. 

Los criterios anteriores resultan todavía más valio
sos, si tenemos en cuenta que Colombia es un país 
joven. De sus 33 millones de habttantes, 22 son_ me
notes de 25 años, 12 millones van a escuelas, colegios 
y universidades. Hay 17. 850. 000 menores de edad, de 
los cuales 3 millones se encuentran en la franja defi
nida. ·como "pobreza absoluta". Atacar a fondo, con 
unas políticas concertadas, fenómenos como la deser
ción estudiantil, los abusos del menor, la aplicación 
de las normas laborales que buscan su protección. los 
peligros de la drogadicción Y. la delincuenc~a que han 
llegado a formas de patología verdaderamente abe
rrantes como señalábamos más· atrás, no sólo com
prometen los esfuerzos del Bienéstar Familiar, del 
Mlnisterio d·e Educación, Cbldeportes, Colcultura, de· 
la Consejería Presidencial creada pára atender· ·estos 
asüntos y de: los departahientos y municipios, lo mismo"· 
que de las organizaciones rio . gúbernamentales, . sino . 
que, con la notificación de este Convenio, estas _ihsti
tucfo.nes y organismos encontrarán un extraordinari~ 
soporte que tiene además un alcance internáéional, 
a todas luces favorable. 

Hoy, cuando coincidenclalíiiente se celebra .·1a curo• 
bre ·de Jefes de Estado que ·convocará· la Unic·ef y 
pélisando en los Iiiños del ·universo, solicitamos que, 
con fe y aleg·ría aprobéis la siguiente proposición, que 
se ·formula en aplicación del precepto establecido en 
el numeral 18 del artículo 76 de la Constitución Na
cional que atribuye al Congreso de la República estas 

.precisas facultades. 

Dése primer debate al Proyecto de ley ·número 46/90, 
"por medio de la cual se aprueba la Convención sobre 
los Derechos Humanos del Niño, adoptada por la 
As.amblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre ~e .1989". 

Vuestra. Comisión, . 
Ernesto Velásquez Salazar, Telésforo Pcdraza Ortega, 

Senadores. · 



C:AMARA DE B-. E P B E S E N T_ -A N T· E S 
ORDEN DEL D-IA 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 3 de oct4bre de 1990~. a las 4:00 p. ~· 
I cuestiona;io: 

Llamada a,.lista, de los. hqnor~ble~ Representantes.· 

II 

Consideración. del Acta de la sesión anterior. 

1. Teniendo en cuenta .que en el informe al Congreso N!~ciónal d~l· Ministerio 
de Defensa se . diferenclaron los tipo~ generadores de violencia, como lo. son: Los 
grupos guerrilleros, de- narcotraficantes, de narc9~~ri:ori§q¡.o, gruJ_)OS de para~ili~ar_es, 
de sical'ios y grupos de autodefensa campesina, ¿hacia cuáles está dirigido el Decreto 
2074 del 90? 

III 

_ 2. Ante la _respuesta de los grupos de auj;odefensa de no sentirse aJud).d9s en 
el mencionado decreto, ¿continuará el Gobierno el diálogo iniciado por el Gobierno 
anteriqr? 

Negocios sustanciadQs por la Presi~en~ia._ 

Votación de la proposición con _que termina el info1;me · de ·la 
Comisión Accidental que estudió l~s objeciones .del Poder- Ejecutivo al 

3. ¿Qué estrategia tiene prevista el Gobierno Nacional. para reprimir de una 
ma:nera efectiva los grupos guerrilleros que no se acojan al plan de paz emprendido 
por el Gobierno? 

sigL1iente proyecto de ley: · 
!Presentada por: Rafael Serrano Prada y William Ramírez Moyano, 

Proyecto de ley número 98 Cámara, Senado 173 de 1989, "por la · 
cual se modifica la Ley 1 lil de 1972". El pro~ecto está pubHcado en los 
Anales número 101 de.1989. Las objecion~s del Ejecutivo están publi.:. 
cadas en los Anales número 5 de 1990. Informe de la Comisión que . 
estudió las objeciones del Poder Ejecutivo, están publicadas en los 
Anales número 72 de 1990. Ponentes,· los honorables Representantes 
Dolfus Romero Celis y Héctor Helí Rojas. Autor del proyecto, el 
h01~orable Representante Kent Francis Jawes. 

Bogotá, D. E., 11 de septiembre· de 1990. 

Proposición número 5_:f.' 

Ante la excusa del señor Ministro de Gobier~~. doctor Julio Césa1: Sánchez, 
de no poder asistir a la plenaria de hoy, cítese para el próximo miércoles 3 del mes 
de octubre para que r~sponda el cuestionario ya aprobado. 

Presentada _por: William Ramírez Moyano, Representánte por cundi_namªrca. 

IV Bogotá, D. K, 18 de septiembre de 1990,' 

Proyectos d~ ley _para segundo cl~b~t-e. 
VI Proyecto de J~y; nó.-mero 198 Cámara, 134 S~nadC) de 1989, ":Qor la -

cual la Nación se asocia á la celebración de los 450 años _del Municipio 
- de Marmato, · Depa:r:t~,m~nto de Caldas y se dictan otrns di_sposiciones". 

Lo que propong·a!l lo~ honorabl~ Reir1~~~~nt1;1;p.t~s 
y los se.ñores Ministros del J)esp_~eho. 

El Presidente, 
HE;Et;NAN BERDUGO BERD.UGO 

Ponente para segundo. debate, el b,c;morable. Representant~ Parmenio_ 
Cuéllar Bastidas. Ponencia -para primer debate,. Anales nú.mero 68 de 
1990. Ponencia para segundo debate, Anales :r:úmero ... de 1990. El 
proyecto está publicado en Anales ·número 167 de 1989 . .Autor del_ 
proyecto, el P,onorable Senador Luis 9-uillermo Giraldo Hurtado. El Primer- Vicepresidente, 

CIRO RAMIREZ PINZON 
,V 

Citaciones _concretas para .la fecha. 
El Segundo Vicepresidente, 

MARIO URIBE ESCOBA.R 
Proposición número +.i. 

Al señor Minl.stro de Gobierno, doctor _Julio César Sánchez García. Promotores: · 
los honorables Representantes William Ramírez Moyana y Rafael Serrano Frada. 

. El Secretario General, 

O- N E NCIAS 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 28 Cámara, "por medio 
de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes 
alloptado por la 76 Reunión de la Conferencia de la 

OIT, Ginebra "1989". 

Honorables Represen tan tés: 
Con todo interés presento ante ustedes informe para 

primer debate al proyecto de ley número 28 de 1990 
Cámara, "por medio de la· cual se aprueba el Convenio 
número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en pai
ses independientes adoptado por la 76 Reunión de la 
Conferencia de la OIT, Ginebra .1989", que. el señor 
Presidente de la Comisión honorable Representante 
Enrique Caballero A9.uen, me entregó para su estudio 
reglamentario. 

Digo interés, porqu,e desde hace .varios años ha sido 
una de las preocupaciones más destacadas de mi vida 
personal y política, la defensa· del derecho de las co
munidades indígenas del Viejo Caldas. Así lo demos
tré desde la Gobernación del Quindío, cuando durante 
la administración López Michelsen, me tocó regir los 
destinos del departamento mencionado. Es por tal ra~ 
zón, que este proyecto de ley que aprueba un Convenio 
Interna·cional en Ginebra (Suiza), lo he estudiado y 
analizado con toda atención y cuidado. 

El Convenio ·en referencia corrige parcialmente el 
Convenio 107 de la OIT aprobado. por el Congreso de 

Colombia en 1967, por medio de la Ley 31 del año en 
referencia y en el cual se otorgaba éspecial protección 
e integración a las poblaciones indígenas y tribales 
en los países independieñtes, pero que a la luz del 
derecho internacional contemporáneo, que ha. prog•-e
sado inmensamente en la mayoría de los temas que 
trata, se .encontraba obsoleto y por tal raz6n la Sep- · 
tuagésima sexta Reunión de la OJT del año de 1989, 
aprobó el Convenio 169 del 8 de junio del año en re
ferencia en el cual se armoniza el reconocimiento de 
los derechos fundamentales de la población indígena, 
con el también fundamental derecho a vivir con sus 
ancestros, costumbres y tradiciones, dejándoles· en li
bertad su integración a la sociedad nacional o permi
tiendo a sus organizaciones y raigambres· indígenas. 

El Convenio 168 desarrolla una serie de normas, que 
resumidas se pueden enumerar _así: 

Primera parte: Se garantiza a los pueblos indíg_enas 
todos los derechos estatuido~ en la legislación nacional 

· para todos los gobernan-cs, pero teniendo en cuen
ta sus costumbres o mejor su derecho consuetudi
nario a fin de que puedan conservar las primeras,· así 
como sus propias instituciones, siempre que estén 
acordes con el ordenamiento jurídico nacional y no 
se pongan en contraposición con las reglas jurídicas 
en el aspecto de la legislación sobre derechos humanos 
internacionales. 

Segunda parte: Trata primordialmente sobre la pro
piedad, us9 y usufructo y transmisión de la propiedad 
de las tierras que posean o les sean entr"egadas para 

Silverio Salcedo Mosquern~ 

su explotación y contempla la indemnización a que 
tienen derecho en caso de que sea ne.cesario su tras
lado en situaciones excepcionales. 

Tercera parte: Este aspecto se refiere a la contra
tación laboral, la protección al trabajo indígena, de
rechos de_ asociación sindical, prohibición de utilizarlos 
en trabajos que tengan peligros para la salud, igual
dad a hombres y mujeres y protección al denominado 
hostigamiento sexual. -

Cuarta parte: Derechos a recibir formación profesio
nal, de-artesanías e industrias rurales, al mismo tiem
po que se deberá fomentar el mantenimiento de su 
cultura y su desarrollo económico. 

Quinta parte: Esta parte contempla la garantía de 
proteger sus aspectos de salud y su seguridad social, 
así como la publicidad de adquirir una educación en 
todos los ·niveles "en pie de igualdad" con toda la co
munidad nacional. 

Sexta parte: Recalca la garantía que se le debe otor
gar al indígena para su educación; la séptima se re
laciona con los contactos que se deben dar ·a las 
poblaciones indígenas fronterizas, para que continúen 
desarrollando su cultura· y tradición. 

Las partes octava y novena tratan sobre la adminis
tración de los programas que se desarrollen para los 
pueblos interesados y sobre la flexibilidad que deberá 
tenerse en cuenta en el alcance de las medidas que se 
adopten de acuerdo a las condiciones propias de cada 

_país. 
Finalmente la parte décima consagra las .disposicio

nes comunes a todos los instrumentós internacionales 
adoptados en la OIT sobre ratificación, denuncia, en
trada en vigor y revisión total o parcial del convenio 
que nos ocupa. . 

Por ser de gran claridad cada una de las normas 
acordadas en la Septuagésima Sexta Reunión de la 

-; 
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OIT respecto al Convenio 169 y· haber sido estudiado 
cada uno de sus puntos, normas y considerandos por 
las pa_rtes firmantes, así como dentro de nuestro ré
gimen interno por los señores· Ministros de Relaciones 
Exteriores Julio Londoño Paredes y del Trabajo y -Se
guridad Social María Teresa Forero de Saade, los 
dos de la administración Barco Vargas, considero de 
importancia dar aprobación a la ley que le da val9r 
jurídico intE)rno a este justo y necesario instrumento 
internacional que viene a proteger,. vigilar y dirigir 
ccn .normas rectas y lógicas a las comunidades in
dígenas y tribales de nuestro país ··y contribuye a la 
protección por parte de todos los gobiernos del mundo, 

· firmal).tes de este instrumento, á proteger. estas co
munidades tan vilipendiadas y depredadas por gentes 
de carácter inhumano y cruel que aún habitan des
afortunadamente en algunas regiones del orbe. 

Por las anteriores consideraciones me permito propo
ner muy respetuosamente a mis colegas de la c'omi
sión Segunda Constitucional Permanente de la hono
rable Cámara de Representantes: 

Dése primer debate al proyecto de ley número 28 de 
1990 Cámara, "por medio de la cual se aprueba el 
Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes adoptado por la 76 Reunión de 
la Conferencia General de la OIT, Gine_bra 1989". 

Vuestra Comisión, 
Lucely García de Montoya •. 

Representante ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 32 Cámara/90, "por la erial 
la Nación se vincula al equipamiento, adecuación, rea:
cendicionamiento y mejoramiento del acueducto de la 
ciudad de Barrancabermeja y se dictan otras dispo-

siciones". 

Honorables Representantes: 

La ciudad de Barrancabermeja por intermedio de 
sus voceros -en el Gobierno y en el Congreso de la 
República, ha hecho sentir su clamorosa angustia res
pecto a la crisis en el servicio de abastecimiento de 
agua potable, que se· deriva de la mafa calidad de las 
fuentes de aprovisionamiento, el deterioro de las redes 
y equipos que han atendido rudimentariamente este 
elemental servicio público, confiado durante muchos 
años a la "Empresa de Obras Sanitarias de Santan
der", Emposan, y del crecimiento urbano que permite 
alojar una población cercana a los doscientos cincuen-
ta mil habitantes. · 

Los desarrollos de. la industria petroquímica no han 
correspondido a la eficielicia de los servicios públicos 
que deben darse en la ciudad de Barrancabermeja, 
donde tiene asiento la factoría petrolera más grande 
de Colombia y una de las más desarrolladas de La
tinoamérica. La proliferación de nuevos- barrios, que 
-asegura un crecimiento urbano superior al ·cinco por 
ciento (5%) anual, y el éxodo de las regiones campe
sinas del Magdalena- Medio hacia el principal núcleo 
poblacional de la. zona, que es la capital petrolera de 
Colombia, hacen necesaria una gran inversión. (La 
crisis en el abastecimiento del agua potable en la ciu

·dad de Barrancabermeja requiere de un esfuerzo de la 
Nación, para poder realizar las obras programadas 
por los organismos de planeación, para lo cual se acre
dita en este proyecto de un completo estudio téc;nico, 
que incluye la renovación de los sistemas dé captación; 
redes de distribución, ampliación del servicio a barrios 
periféricos y en especial al sector nororiental tan den
samente poblado por gentes humildes que espéran en 
est_e caso la mano bienhechora del Estado. 

La ciudad de Barrancabermeja ha escrito la historia· 
petrolera del país desde mil novecientos dieciocho 
(1918), cuando apareció por primera vez la legendarla 
empresa "Tropical Oil Company", convertida poste
riormente en la llamada "Reversión de Mares". El oro 
negro trajo a millares de. colombianos que_ se instala
ron en la región, establecieron sus familias, descua-

Miércoles 3 de octubre de 1990 

jaron montañas, abrieron paso a una civilización ur
bana, construyeron expontáneamente sus barrios, y 
crearon un polo de desarrollo de la industria petro
química, que ha. sido el motor de la Nación entera. El 
país ha sido ingrato con Barrancabermeja, convertida 
.en una ciudad cosmopolita, de espíritu nacional en la 
distribución de su riqueza, pero sola y abandonada 
cuando se trata de pedir las contraprestaciones presu
puestales que la comunidad exige. · 

La clase dirigente de Colombia, representada ert el 
honorable Congreso de .la República, tiene una obli
gación moral para con la ciudad de Barrancabermeja. 
Está implícita en el llamamiento a la solidaridad con 
e~ más elemental de los servicios públicos, que es el 
abastecimiento de agua. 

. El ·reacondicionamiento del Acueducto de Barranca
bermeja está calculado en la suma de cuatro mil tres-· 
cientos ochenta millones de pesos ($ 4.380.000.000.00) 
de los cuales, según este proyecto de ley, la Nación 
aportaría tres mil millones de pesos ($ 3.000.000.000.00)., 
que es una pequeña contraprestación a la inmensa 

· riqueza generada por esta ciudad para la Nación en
tera. El municipio hará un esfuerzo fiscal _equivalente 
a los quinientos millones de pesos ($ 500.000.000.00) y 
el Departamento de Santander acudirá igualmente 
con un anticipo .de regalías petrolíferas, previstas en · 
mandato ordenanzal, para el mismo fin. 

Siendo tan obvia la necesidad de resolverle a Barran
cabermeja los-problemas que se derivan del deterioro 
de su acueducto, me permito proponer a los honorables 
Representantes: dése primer debate al Proyecto de 
ley número 32 de 1990, "por la cual la Nación se vincu
la a la reconstrucción, equipamiento.· reacondiciona
.miento y mejoramiento del acueducto de Barra.ncaber
meja, y se dictan otras disposiciones". 

El Ponente, 
Rafael Serrano Prada 

Representante. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

L:;i.s dramáticas circunstancias en que se debate ht 
ciudad de Barrancabermeja, por el pésimo servicio de 
abastecimiento de agua determinaron la presentación 
de un proyecto de ley que busca financiar las obras 
fundamentales para _la adecuada prestación de este 
elemental servicio público. 

Barraúcabermeja se ha convertido en una ciudad de 
grandes problemas generados por el crecimiento urba
no, en virtud del fenómeno migratorio proveniente de 
las zonas agrarias, de su condi.ción geográfica que de
termina su ubicación en el corazón del Magdalena 
Medio, del atracti:vo que despierta para· millares de· 
personas desempleadas en Colombia la búsqueda dé 
una ocupación junto .a la industria petroquimica que 

· allí se ha desarrollado. El montaje de una costosa 
planta de tratamiento para c_onvertir las aguas de la 
Ciénaga de San Silvestre y de otras fuentes en ele
mento apto para el consumo humano obliga a realizar 
millonarias inversiones que no pueden conseguirse de 
manera alguna sino con el concurso generoso de. la 
Nación, a cuyo progreso ha contribuido la ciudad de 

.Barrancabermeja de manera clara con la explotación 
de sus reservas petrolíferas en los. campos de· La Cira 
e Infantas y con la ubicación del complejo de Refi
nación y Petroquímica, patrimonio de todos los colom
bianos. 

En el proyecto de ley que se ha presentado a consi-
. deración del Congreso de la República se determinan 
las responsabilid'ades en la inversión pública .para la 
ampliación y mejoramiento del acueducto de Barran
caberÍneja. En efecto, se-dispone que el Estado colom
biano aportará durante los próximos cuatro años la 
suma de seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) 
cada año, a tiempo que el Departamento de Santander 
y la Empresa Colombiana de Petróleos contribuyen 
igualmente con aportes significativos, para buscar una 
solución real y definitiva al problema del agua potable 
en la capital petrolera de Colombia. 

ANALES DEL CONGRESO 

Una ciudad que alberga la principal industria petro
química del país no puede seguir al;>andonada de la 
mano del Estado. Por el contrario,- los servicios pú
blicos que demanda la comunidad requieren su opti
mización. Hay numerosos barrios que no reciben el 
agua potable y existen otros sometidos a raciona
miento. 

El proyecto· de ley ha sido acompañado de ·un cui
dadoso estudio elaborado por los organismos de Pla
neación, de manera que no se trata de una iniciativa 
cualquiera, sino de un plan objetivo, real, serio y efec
tivo para darle una solución definitiva a la crisis del 
agua potable en Barrancabermeja, ciudad que ha es
crito desde mil novecientos dieciocho (1918) .la mayor 
parte de la historia petrolera del país. 

Por las anteriores consideraciones, me permito pro
poner: Dése segundo debate al Proyecto de.ley número 
B2, "por la cual la Nación se vincula a la reconstruc
ción, equipamiento, acondicionamiento y mejoramiento 
del acueducto de Barrancabermeja, y se aictan otras 
disposiciones". · 

Vuestra Comisión, 
Rafael. Serrano Prada 

Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El ·Congreso de C9lombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 i:> El mismo del proyecto de ley original. 
Artículo 29 El mismo del proyecto de ley original. 
Artículo 39 El mismo del proyecto de ley original. 

Presentado a la consideración del 'honorable Con-
greso de la República por el Representante a la Cá
mara; por la Circunscripción del Departamento de 
Santander, 

Rafael Serrano Prada. 

TEXTO DEFINITIVO 
. El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación apropiará anualmente; a par
tir de la vigencia de. 1991 y por el término de cuatro 
años más, la suma de seiscientos millones de pesos·· 
($ 600.000.000), con destino al equipamiento, adecua
ción, reacondicionamiento y mejoramiento. del acue
ducto de la ciudad de Barrancabermeja. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional, a través del Mu
nicipio de Barrancabermeja, invertirá anualmente los 
recursos de que trata la presente ley, de acuerdo con 
el Plart de· Inversiones que deberá elaborar previa
mente el municipio, quien contará con l_a asesoría 
permanente de la Dirección de Agua Potable y Sanea
miento Básico del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 

Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha 
de_ su publicación y deroga todas las disposiciones qu(l 
le sean contrarias. 

Presentado a la consideración del honorable Con~ 
greso de la República por el Representante a· la Cá
mara, José Aristides Andrade, de la Circunscripción 
Departamental de Santander. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

- . 
Bogotá, D. E., 12 de septiembre de 1990 

En la fecha y_ en los anteriores términos fu~ aprq
bado el Proyecto de ley número 32 Cámara de 1990. 

Salomón Elías Duva Palacio. · 
Secretario General. 


